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S U S C R IC IO N .

MABEID.
1 -?seu<lo (10 ra.) al mea.

PROVWCÍAB. 
l <pcii<l': 400 milésímae 

(14 ^8.) al lúes.

Calle de la  Atisericordla, 
nilniero S, esqniaa A 1» 
de Capeilanea.

r  A  /  y / ¿ y

Año CIX.— Núm. 50. Martes 19 de Febrero de 1867.

DIARIO OFICIAL DE AVISOS DE MADRID

200 milésimas.
p a w n »a » ii i i i '» i -n « i- g g

A N U N C IO S .

Se reciben par* L A  ES- 
P A Ñ A .L A  EPOCA, EL ES­
P IR ITU  PUBLICO, EL ES- 

■ PAÑOL j  otros periádicos.

Galle de la Misericordia, 
nómero 2, eaqnlaa 4 la  
de Oapellanee.

San Gabino, presbítero.—Cuarenta H oras en la  parroqu ia  de San MArcos,

tm&vv *j2:v

PARTE OFÍCIAL
Gaceta de ayer. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTI4OS.

S. M. Iii reina nuestra señora (que 
)io8 guarde) y su augusta real fami- 
a, continúan en esta etírte sin nove- 
id en su importante salud.

Por real orden que aj'er publlfid la 
'aceta sobre ingreso en los cuerpos 
ctiTos del ejército y en la infantería 
e marina de los soldados procedentes 
. la quinta de 1866 que fueron desti- 
idos á los batallones provinciales, se 
spone lo siguiente:
1.“ Las partidas perceptoras se ha- 
irán antes del dia 1.® de abril próxi- 
0 en las capitales de provincias don-
deben recibir de las comisiones per- 

fluentes los contingentes que res- 
ectivamente se les detallan.
2.° No se esplorará en esta ocasión 
voluntad de los que deseen pasará

is ejércitos de Ultramar.
3.® La distribución de los soldados 
cuerpo, se verificará precisamente 
dia 1.® de abril próximo, á cuyo fin 
rán convocado.' con la antelación 
cesarla por las comisiones perma- 
mtes de provincia.
4.® Para la saca ó elección observa- 
n los cuerpos el orden siguiente: dos 
jmbres artillería, uno ingenieros, 
10 infantería de marina, dos eabalie- 
1, turnando en el mismo orden hasta 
mpletar sus respectivos contiugen- 
s; y en las provincias donde ha de re- 
Div su cupo el arma de caballeríayno 
artille;ia, elegirá aquella dos born­
es en cada turno en equivalencia de 
s que corresponda elegir á la artille- 
a y otros dos en el turno que la 
tá señalado, eligiendo á su vez esta 
tima arma en los puntos donde no 
verifique la caballería dos hombres 
el turuo que la corresponda y otros
en el de la caballería. E l número 

. hombres que resulte después de 
trifieada dicha elección se imputará 
arma de infantería.
5.® Como podrán advertirse dife- 
mcias entre el número de hombres 
le se detalla en cada provincia y el 
10 efectivamente resulte existir, pro- 
íCidas aquellas por la circunstancia 
comprender algunos batallones pro- 
aciales demarcaciones de dos pro- 
Dcias, deberá entendeme que uua 
:z elegido por completo el cupo res- 
eetivo á lea armas especiales, caba- 
ería 6 Infantería de marina, la Uite- 
ücia que en esceso ó defecto aparezca 
a de reftuír en el arma de iufantenn.,

, perjuiiio de que su director general 
lascompensaciones que sean ne- 

isarioí y ex ja la mejor distribución 
• la fisrza entre los cuerpos de dicha
'>ms. , ,. ,  n  ,
6 ' Desde el espresado día 1. ae 
ifil los oficiales receptores satisfarán 
Jos indivi.luos de que se encarguen 
haber que les corresponda, empren- 
iudo en el mismo dia la marcha para 
s destinos á fin de que no se demore 
incorporación á los cuerpos.

Dolores Grande, Córdoba. 
Dolores Patino, Santiago.
D iguerre M., Sevilla.
Kleuterio Vargas, Lisboa. 
Gregorio Navarro, Murcia. 
Isidora Chico, Villanueva.
J. ]{. Piombiuo,'Lisboa.
José Ameller, Gerona.
José Alvares, Montevideo. 
Julián de Ugarte. Alicante. 
Joaquín Cuesta, Sevilla.
José María Unzueta, Deva.
José Maria de Arambuan, Se- 

gura.
Maria E. Soares, Lisboa. 
Manuel Gómez. Cuenca. 
Manuela Rufo, Plaseucia. 
Pedro G. Pacini, Oporto.
Pedro Rodríguez, Badajoz. 
Pedro Romero, Logroño. 
Ramón Berraonda, Buenos 

A.ir6S
Sebastian Galindo, Durango. 
Vicente García, Tetuau. 

Madrid IT de febrero de 1867.—E l ad­
ministrador, Adolfo Nuñez de Castre • 

Ooíuejo de adm inistración del Canal 
de Isabel I I .

Anunciado en la Gacela y Diario del 
10 del corriente el estravío de la certi­
ficación de un real fontanero, á nombrg 
de D. Antonio Vacaro, para que si en 
el término de 40 dias, a contar desde 
aquella fecha, no se presentase quede 
nula y sin efecto, con lo demss allí 
prevenido, se avisa de nuevo á fin da 
que si alguno la tuviere se sirva en­
tregarla en esta secretaría.

Madrid 14 de febrero de 1867.—El 
Presidente, Marqués del Socorro.—El 
Secretario, Francisco Martin y  ser­
rano. ^

J U D I C I A L .
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renzo, se prohibiese al capellán mayor f yor dá certificaciones sin licencia del 
(d e l hospital General el ejercicio y  1 párroco de San Lorenzo;_asi como tam- 
! desempeño de todo acto contrario á los ; bien fés de vida y soltería, ignorando 

derechos parroquiales y señaladamen-1 dos de ellos la persona que las espide;
' te de los que deja numerados, obligan- i que dos testigos ademas de loscitados 
' .dolé en cuanto á 1m defunciones que saben que se espiden fés de v idaysol-

M I  L I T A R .

)rden de la  p laza  del d ia  18 de fe­
brero de 1867.

Servicio para el 19.
Parada Segundo de ingenieros.
Jefe de la guardia estertor dal real 

Palacio.—Sctor teniente coronel del2 ® 
de ingenieros, ü . Ignacio Alcon y 
Mendoza.

Jefe de dia.—Sefuir teniente coronel 
comandante del 6.® mentado, D. Fran­
cisco Rull T Castaños.

Visita de hospital.—Coraceros do 
Borbon, quinto capitán.

Reconocimiento de previsiones.— 
Coraceros del Príncipe, tercer capi­
tán.

El general gobernador, 
P A V ÍA . ,

“  I G I A L . .........
CoHtaduria central de la Hacienda p ú ­

blica.
Los señorea ccjai.tts, jubilados y 

pensionistas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la tesorería 
central, y deben «cied'tar su existen­
cia y estado eu est.i coutaduiía, p-.iia 
poder percibir la menauaUdad del cor­
riente mes, se serviráu uro»c..tar en la 
misma desdo el día 18 ul 27 inclusive, 
¡a correspondiente cjrtificacLon de 
existencia, autorizada por el señor pár­
roco y Con el V.® B.® del señor alcalde 
constitueiotial ó del señor iuapector del 
distrito, espresando enella el estado en 
cuanto á viudas yhuérfauos, el punto 
donde habitan y suscribiendo la decla- 
raciuu impresa en los ejemplares que 
se facilitarán oportunanieme por esta 
oficina, todo según lo dispuesto por la 
superioridad en 6de setiembre de 1855.

iladrid 16 de febrerode 1867.—Juan 
Pedro Martínez. 2 ¡1160)

Administración del Correv central. 
Carcas recogida-s en ios buzoi os el dia 

16 de febrero y detenida» en sta 
Hiimlniatracioii central por carecer 
Je los sellos correspondientes, se­
gún esté prevenido por real decrct. 
de 3 deiua.zo de I 8116.

• áv’ í .  Vut i r  s ■ •¡■■inos.

508
509
510 
611

512
513
514

Antonio Terrero, Lisboa. 
Amallo Loreuzu, Montevideo. 
Ana Santiago, Escorial. 
Autoiúa Maria Betolaza, V «r-  

gara.
Aiceusion de Erdurza, Bilbao. 
Anselmo Serrano, Oviedo. 
Benigno de S. E'uentea, Si- 

gúeuza. 
ritiTden*í «rxobiapü. Toledo.

EDICTO.
Por el presente y en virtud de pro­

videncia del señor juez de primera ins­
tancia del distrito de la Universidad Ue 
esta capital, refrendada por el infras­
crito escribano, se cita, llama y em­
plaza á D. Eniique González Pedroso, 
para que eu el tei mino improrogable 
de 180 dias, á contar desde la publica­
ción del presente edicto, comparezca 
en dicho juzgado por sí ó por medio 
de legítimo'representante, á ejercitar 
sus cierecb^s > hacerse entrega de los 
bienes que le correspondan por falle­
cimiento de su madre dona Mariana 
Kulman de González Pedroso, asi co­
mo á las personas que puedau dar la-
¿Oa do 1» c&iatonoíei y  jjarftdi^ro de di-
cho D. Enrique, para que lo manifies­
ten al juzgado; y por último ae cita, 
llama y emplaza también á los que ae 
creau con derecho á reclamar la paite 
de herencia correspondiente á dicho 
D. Kmique González Pedroso, por fa­
llecimiento de su citada midre, para 
que dentro del término referido com­
parezcan en el mismo juzgado á dedu­
cir las acciones que les competan en 
el espediente promovido por los demas 
herederos de doña Mariana Kolman, 
sobre que se declare muerto legalmen­
te al U. Enrique González Pedroso, 
medíante hater desaparecido hace mas 
de diez años, y se les entregue bajo 
juramento de restitución los bienes á 
aquel perteuecieutes; bajo apercibi- 
mientu que ao verificándolo le parará 
el perjucío que haya lugar.

Madrid 8 de febrero de 1867.— Por 
sustitución de Sancha, Manuel Saez 
Hernández. (672)

Vitaría  eclesiástica de M adrid y  s»  
partido.

SENTENCIA.
En la M. H. villa y córte de Madrid 

á 8 de febrero de 186L El Sr._ D. Fran­
cisco Gómez Salazar, pie»bíteru, doc­
tor en sagrada teología, catediátieu de 
esta facultad en la Unive.si.rad cen­
tral, licenciado .en derecho civil y ca­
nónico, teniente vicario, juez eclesiás­
tico ordinario de ia mioma y  su parti­
do: habiendo visto estos autos segui­
dos entre partea de la uua el procura­
dor B. Juan .Antonio Asensio, en nom­
bre dal párroco de San Lorenzo de la 
misma, demandante, y  de la otra los 
estrados del tribunal, en rebeldía del 
capellán mayor del hospital General y 
la Kscma. Junta provincial de Bene­
ficencia, demandados, sobre derechos 
y atribuciones parroquiales, dijo;

Resultando que el Dr. D. Antonio 
Romero y Céspedes, párroco de la de 
SanLorenzode esta córte, presentó en 
setiembre de 1884 demanda contra el 
capellán mayor del hospital General 
de ia misma, en la que uc conformán­
dose con el fallo dado en el espediente 
g '.ter iitivü seguido en este tiibnnal 
ei Ire el venerable cabildo de cutas pár- 
rocc» de esta capital y el capellán ma­
yor j  a citado, pedia en forma que per­
mitiéndose el mencionado capellán ma­
yor del hospital General, primero; lle­
var los libros parroquiales en loque 
se estiende pai tilas de defunción de 
los individuos que mueren en el esta­
blecimiento. Segundo: espedir certifi­
caciones de los mencionados libros, 
fés de vida y soltería Tercero; hacer 
las matrículas eclesiásticas de los indi­
viduos existentes en el establecimien­
to Cuarto: administrar la comunión 
pascual á los dependientes del mismo. 
Quinto; Cobrar derechos por los de­
pósito» judifiales de caiiayeies que 
BOU reclamados porsus lamiliaR o pár­
rocos respectivos. Sesto: disponer en­
tierros de derechos de foligresesne pa r-
r'.'iu-.ilidad conocida ó desüM; .■ "la, 
co. p. riuicio en este caso del ) aiim o 
de San Lorenzo, y en el primero de los 
plirocos respectivos. Sétimo: celelrar

en el establecimiento ocurran, a pasar 
nota al párroco del finado si es cono­
cido, y  no siéndolo al de San Lorenzo, 
■bajo cuya dependencia deberá también 
obrar en ‘ cuanto á los demás hechos 
referidos, señalándose en cuanto á las 
funciones de iglesia, funerales, proce­
siones, novenarios, sufragios ̂  nemas 
actos del culto ai párroco y  fabrica de 
la iglesia de San Lorenzo, loa honora­
rios que se estimen justos, apoyándose 
en el art. 25 del novísimo Concordato 
y  que para que las exenciones de ia 
jurisdicción parroquial sean legiti­
mas, es necesario que consten clara y 
terminantemente por rescriptos, bu­
las ó privilegios otorgados en debida 
forma, lo cual no tiene el hospital Ge­
neral;

Resultando que en providencia de 
18 de octubre de dicho año de 1864, 
se admitió la demandainterpuesta por 
el párroco de S. Lorenzo, de la que se 
dió traslado al capellán mayor del hos­
pital General, para que le evacuase en 
el término legal, mandando al propio 
tiempo se uniese á la misma el certi­
ficado del juicio de conciliación y el 
espediente gubernativo, origen de este 
litigio, según se pedia por el deman­
dante;

Resultando qué la Exorna. Junta 
provincial de Beneficencia, y  en su 
nombre y con poder bastante, el procu­
rador D Pedro Pérez Ruiz, ae mostró 
parteen sus escritos de 2 y  9 de no­
viembre de 1864, pidiendo se le entre­
gasen los autos para contestar ia de­
manda del párroco de San Lorenzo, á 
cuya pretensión se accedió en provi­
dencia de 9 del citado noviembre;

Resultando que en providencia de 14 
del meacionadü mes se admitió la ape­
lación interpuesta ante elSupremo Ti i- 
buiiai de la Rota por el párroco de San 
Lorenzo, de la providencia del9, en la 
que se admitía comoparteálaJuntade 
Beneficencia, y  habiéndose confirmado 
por la superioridad dicha providencia, 
fueron devueltos los autos á este juz- 
gatlo, de los que se dió traslado á ia 
parte que representad la Excma. Jun­
ta provincial de Beneficencia, notifi­
cándose esta providencia y  todas las 
demas eu los estrados del tribunal en 
rebeldía del capellán mayor del hospi­
tal General;

Resultando que el párroco de San 
Lorenzo, en su escrito de 3 de marzo 
de 1866, manifestó que sesepsraba por 
varias razones del litigio promovido

Sor el mismo, pero dejando á salvo loa 
erechos de la paiToquia y párroco de 

San Lorenzo, de cuyo escrito ae dió 
traslado á la parte que representa á la 
Exema. Junta provincial de Beneflcen- 
ceacia, la que contestando al citado 
escrito de desistimiento estaba confor­
me en que el pámico se separase de su 
demanda, siempre que la reserva que 
hacia de los derechos y acciones del 
párroco y  párrroauia de San Lorenzo, 
se entendiesen de otros que los espre­
sados eu la demanda, porque estos 
debían pasar en autoridad de cusa juz­
gada, debiendo ademas el párroco de 
San Loreuzu ser condenado al pago de 
todas las costas causadas desde que se 
incuhó este pleito hasta que se fini­
quitase;

Resultando que traídos los autos á 
la vista sobre el incidente de desesti- 
mianto, se falló eu definitiva que el 
párroco de S. Lorenzo podia desistirde 
su demanda, sin mas obligación que 
la de pagar las costas originadas ó que 
so originasen á la Junta de Beneficen­
cia desde que se entabló la demanda 
basta que se le declarase separado de 
la misma, y que en el caso de no acep­
tar el dicho párroco su separación con 
esta condición, siguiese su curso este 
pleito en conformidad á lo solicitado 
por las partes en sus respectivos es­
critos de 23 de marzo y 17 de abril 
de 1866;

Resultando que no conformándose 
el párroco de ban Lorenzo con la sen­
tencia interlocuioiia de este tribunal, 
se dió traslado de ia demanda á la

Sarte de la Exema. Junta proviucial 
d Beneficencia, la que evacuó el tras­

lado contestando á los cuatro primeros 
hechos de la demauda lo resuelto en 
e l espediente guuernativo, origen de 
este pleito, y en cuanto á los demas 
Que 6E el hospital ae hace lo que de 
derecho corresponde, fundando estos 
hechos en el patronato que tiene a su 
favor el hospital, como consta de sus 
conatitucioues.qne fué respetado pol­
la ley de Beneficencia de 1849 y regla 
meuto de 1852, y eu lo eancioiiado en 
el espediente gubernativo que prece­
dió a esta demanda;

il«»ultandü que en los escritos de 
réplica j  dúpliCB se fljarou s in  ad ición  
n i dism inución los m ism os hechos y 
fundamentos de derechos a legados en 
la dem anda j  con testación  ó la m ism a;

tería p'or haberlas visto: que otros 
cuatro testigos dicen lo mismo quelos 
anteriores por haberlo oido: que oace 
testigos están contestes en que se ce­
lebrar. er. el hospital Genera , entier- 
ro.a y fnuerales que no son de pura ca­
ridad, á les cu-les asisten los decla­
rante», coruo capellanes que son de di­
cho eetablecimiento: que diez testigos 
están contestes en que se administra 
en dicho establecimiento la comunión 
pascual álos dependientes del mismo, 
afirmando el capellán mayor y  otro 
testigo que se nace sin licencia del 
párroco de San Lorenzo, é ignorando 
los demas esta circunstancia;

Resultando que á petición del pár­
roco de San Lorezo y con las debidas 
citaciones, se requirió por notario 
de este tribuna! al capedan mayor 
del hospital General para que exhi­
biese los libros parroquiales que el 
mismo lleva, quien contestó que no 
tiene tales libros parroquiales, ni lle­
va nota de todas las partidas de defun­
ción de dicho establecimiento, cons­
tando esto en los libros de comisaria, 
que están á cargo del escribano del ci­
tado hospital;

Resultando que á petición del pár­
roco de San Lorenzo y con las citacio­
nes de ley se sacó testimonio de varios 
particulares que constan en un espe­
diente existente en el archivo del hos-

¡romovido 
ecimieuto

AIOALD IA-CORREGIM IENTODB M AD R ID .-D a * ”
este d if cor Is intervención de arbitrios municipales, la delmereado gra 
S  v  no?a de precios de artículos de consumo, resulta lo sigñiente:no s y  c o r a  .  i _ ----------  ̂ p h b c io  d e  i r t í c u l o s  x i .  p o h  m a t o e  v  m b n o r  e n

ESTE DTX. ___________ _EUTKADO POa LAS TUBP.- | 
TAS EN EL DIA DE HOY.

8099 arrooas do trigo. , 
1140 arrobas de harina , 

de idam. ;
3766 lUTobas de ear- . 

bon. !
101 vacas quecompo-1

nen 42837 libras 
de peso

331
cen 
de peso.

81 oerdos degollados 
ayer, que hacen 
lé476 libras de 
peso.

p o r ir.ayor.

Es. Ms. Es. 'Ms.

P o r msnof.

UILÉSIMAS.

‘ Carne de vaca. 
• Id. de carnero., 
t Id. de cordero.. 
i Id. de ternera., 

aepesu. iD e s p o jo s  de
carneros que ba- K ■»

6938 1.1™  I :

Id. fresco. . . . 
Id. en canal.. . 
Lomo.

4,7.00

>

6,600

5,900 
>

JxmoE.............  12,400 á
Aceite..............
V ino................
Pan de 2 libras. 
Garbanzos. . .
Judias...............
Arroz...............
Lentejas.

7,300
4

>
5,400
2,200
2,800
1,900

Carbón............
Jabón..

a
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

5)400 á
Patatas............ 0,400 a

5,200
0,244

9.600 

>
7

»
6

13,400
7.400
4.600 

»
6,900
3
3,800
2,300
0,700
6.400 
0,450

0.312
0,312

0,500

0,200
0,300
0,336

»
0,450
0,600
0,238
0,118
0,148
0,212
0,118
0,118
0,096

0,236
0,018

á 0,260
á 0.284
a >
i 0,600

i 0,212
h 0,348
i 0,260
á >
á 0,500
A 0,700
á 0,284
a 0,160
A 0,186
a 0,306
A 0,143
A 0,160
i 0,118
A >
n. 0,280
a 0,030

M B IH C A U O  DSfl G U A N O S .

Esc. Mis.

COTIZACION DE ESTE DIA 
Precio Partidas
medio vendidas Total.

Trigos...

De Castilla  de 5,800 á 6,400)
De la Mancha., de 5,900 á 6 _ 1

I De la Sagra  de 5,400 á 6,150 i
I De ia Campiña, de 5 á 5,700 )

5,851

714
601
905
465

  2.685 £gs.

120
100
70
92

100
90

110
32
»
»
>
>
»
>
>

pital General, y  que fué promovido Harini.-, 
por el rector de dicho eatab ecimieuto 
con el párroco de San Lorenzo, de cu­
yo testimoüio aparece: que en la tarde 
del 2 de febrero de 1818, al tiempo de 
salir de la iglesia del hospital General 
la procesión que por voto de villa se 
hace con la imágen de Ntra. Sra. de 
Madrid al santuario de Atocha, se per­
sonó en la sacristía de dicha iglesia el 
párroco de San Lorenzo, con capa plu­
vial y  con la cruz de su parroquia; que 
habiendo reclamado sobre este ae­
cho D. Agustín de los Arcos, que era 
entonces rector del espreaado hospital, 
dispuso la junta que no exist endo 
bula, privilegio ó concordia que desig­
ne territorio eclesiástico á los hospita­
les, se prevenga al clero por medio 
del rector que en lo sucesivo evite con­
testaciones de igual naturaleza, que 
procure la mejor armonía con el pár­
roco de San Lorenzo, y que este sea 
recibido en las iglesias de ambos hos­
pitales con toda urbanidad cuando ae 
presente para la precesión que dió mo­
tivo á la disputa pasada, ó para ejer­
cer otros actos que le corresponda, se­
gún se verifica con los párrocos de Ma­
drid en las iglesias no exentas que 
existen dentro del territorio de sus 
respectivas parroquias;

Resultando que del interrogatorio 
presentado por parte del 
San Lorenzo, á cuyo tenor fueron exa­
minados varios testigos con las for­
malidades de ley, prévia citación con­
traria, consta que cuatro testigos úni­
cos presentados por la parte, están 
contestes en que la procesión que se 
celebraba anualmente el 2 de febrero 
eu la iglesia del hospital General, era 
presidida por elmárroco de San Loren­
zo, que desde su iglesia se trasladaba 
al electo con capa de preste, vestua­
rios, cruz parroquial y ciriales: que dos 
testigos están contestes en que por 
obrar del modo dicho el párroco de 
San Lorenzo no hubo reclamación al­
guna: que los cuatro testigos están 
contestes en que la eruz y  clero de la 
parroquia asistían á la iglesia del hos 
tal Geueral por hallarse esta enclavada 
dentro del distrito de aquella: que por 
igual razón, ysin reclamación alguna, 
asistía el clero de SanLorenzo con cruz 
parroquial á la iglesia del hospital Ge­
neral todos lus años el dia de San R o­
que, y presidia la procesión, 7 que 
por último es cierto que !a.s procesio­
nes mencionadas se verificaron cons­
tantemente todos los años hasta el de 
18̂  ó 1837, habiendo dado razón de 
8U. dicho los Gspresados testigos;

Resultando que á petición de la es- 
celeutiai'ua Ju-ta provincial de Bene­
ficencia, y previas las citaciones de 
ley, se sacó testimonio de la providen­
cia gubernativa dada por este tribu­
nal en el espediente de la misma índo­
le seguido entre el venerable cabildo 
de curas párrocos de esta córte y el ca­
pellán majL.r del hospital General, así 
como tarabieiide la ejecutoria del Con­
sejo tie Üastilla, por la que se declaró 
que el visitador eclesiástico de esta cór­
te hacia fuerza eu conocer y proceder 
y pedir cuenta de memorias y exhibi- 
oitiu de libros 7 protocolos de los rea­
les hospitales, apareciendo en este úl­
timo testimonio que estando en visita 
geueral en la parroquia de San Sebas­
tian de esta córte, el licenciado don 
Alonso de las Rivas y  Valdcs, visita­
dor general de ella, eu 7 del mes de no­
viembre de 16.50, proveyó auto para 
que se notificase al administrador, cu

De 1.‘ ............
De 2.‘ ............
De ...........

de
de
de

>
>

Cebada.,...........................  «le 2.100 i  2,500 2,285

(De trigo  de 0,250 á 0,275
Paja '.... (D e cebada  de 0,300 i  0,400

(o e  algarroha.... de 0,200 a 0,250
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Resultando qne recibidos estos au- — ........ —  - , .
tos á prueba se recibió declaración en ra, rectores y detnas personas a cuyo 
Lrm a al capellañ tnavor v  demas ca- 1 cargo estuviesen los libros ó® los que 
pellanes del hospital Geueral, al tenor ! mueren y se entierran eu el hospital 
del interrogatorio presentado por par-I " » «  de.
te del párroco de baCi Lorenzo, de las 
que resulta, que según confesjon del 
capellán mayor se espiden por el mis- 
m ■ certificaciones de los qu® fallecen 
en el hospital, solamente cuando me­
dia mandato judicial, fés devidamieu- 
tras permimeccn los enfermos en cles- 
tahli'Cimiento, y que las certiflcacio-

General, para que de elios se sacasen 
lasrazones que conviniesen y  tomar 
cuenta á loa testamentarios que deja 
han, y también par» Qn® «d‘6se el am- 
uliamiento de ciertas memoriiis sitas 
«n  el dicho hospital General, cuyo au­
to despiiesde mediar varias contesta­
ciones entre el visitador eclesiástico y 

i 't :; dor del hospital General,
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Madrid 18 de febrero

aer y pedir dicha cuenta de las citadas 
memori s y exhibición de dichos l i ­
bres y I rotoeolos para el dicho efec­
to, liaci’ '. fuerza:

Consi lera;ido que el párroco es eu- 
tre los ¡;resbíteiüs que viven en au fe­
ligresía, el jupei iu ry  rector que por 
derecho propio administra el pasto es­
piritual á sus feligreses;

Causidura;.du que á solo el pa.roco 
pertenece por derecho propio la adm;- 
nistiacíon de Sacramentog en su dis­
trito ó territorio eom rendido deut, o 
de los límites de su iglesia;

Considerando que el precepto de la 
comunión pascual obliga á recibir este 
Sacramento del propio párroco ó sus 
delegados;

Considerando que al párroco corres­
ponde llevar un registro, ó sea libros 
parroquiale.s de los que se bautizan, 
casan, mueren y  viven en su feligiesia;

Considerando que al párroco perte­
nece hacer los funerales de sus parro­
quianos y  de los que mueren en su 
parroquia si no tienen feligresía coao-

íaniaTiHii nnr In miamo derecho a

el a.lniioi . . . .  . .
nes de solteii»,' Us dá el capellán prí- se apeló por est® ante el real Consto

.uoci».e»,«iji»erBanus.uo»cüa=j 1 mero, todo sin licencia del párroco de supremo dr S. quien
funciones del culto, todo sin interven-; San Lorenzo: que cuatro testigos es- brsro de Ibol, d‘Jo que, el dicho visi
cioii y licencia del párroco de San Lo- tán contestes en que el capellán ma- tadút eclesiástico en conocer y  proce-

eida, teniendo por lo mismo dereeno 
ia llamada cuarta parroquial, si eligen 
otra iglesia para dicho objeto;

Considerando que el liospital Gene­
ral se halla enclavado en el distrito 
parroquial de la de San Lorenzo de 
esta córte;

Considerando que el párroco de toan 
Lorenzo ha probado que por la direc­
ción eclesiástica del hospital General 
se espiden certificaciones de defun­
ción, fés da vida y soltería de los que 
se mueren ó se hallan en dicho esta­
blecimiento, que se hacen las matri­
culas y  administra la comunión pas­
cual á los dependientes del mismo que 
existen dentro del establecimiento, 
que se disponen entierros y celebran 
funerales de derechos, haciéndose to­
do esto sin licencia del párroco de San 
Lorenzo;

Considerando que la Exema. Junta 
provincial de Beneficencia no ha re­
clamado, por cuya razón ha confesado 
tácitamente que se cobran ^derechos 
por dicha dirección eclesiástica del 
hospital General por los depó itos ju­
diciales de cadáveres, reclamados por 
sus familias ó párrocos, así como tam­
bién que 83 celebran aniversarios, no­
venas y otras funciones del culto sin 
licencia del mencionado párroco;

Considerando q u e  por d e c la ra c ió n  
d e la ju Q t a d e l  bospita General, h ech a  
e u  1819, se  reconoce a l  párroco do han 
Lorenzo los mismos d e re ch o s  q u e  tie­
nen los d e m a s  párrocos de la có rte  
respecto á las ig le s ia s  jio  exentas q u e  
existen en su  feligresía;

Considerando que por la organiza- 
cion que tiene el hospital General des- ; 
de la ley de 20 de julio de 1849, no apa- ,

tablecimientos civiles do su cltse, ni 
la parte demandada ha acreditado la 
exención de dicho establecimiento del 
derecho ooiuua eclesiástico;

Considerando que la ejecutoria del 
Consejo supremo de S. M. no recae 
sobre ninguno de los puntos del pre­
sente litigio, por lo que no puede es- 
tondcrse ó ompliaise á ellos, teniendo 
presente la regla del derecho odia res- 
irinai, el favores conzenit amphari\

Considerando que el gobierno de 
S. M. y las ju - t is  de Bsaefieenoia, 
secundando las miras de aquel, tienen 
en los hospitales cierto número de 
sacerdotes retribuidos y  dotados para 
que estén siempre prontos ú dar y ad­
ministrar el pasto espiritual á los que 
eu dichos establecimientos se hahan, 
teniendo sin duda en cuenta que los 
párrocos no podrían llenar este deber 
con la asiduidad que requiere, ni sin 
alterar mas ó menos el régimen inte­
rior que por necesidad ha de haber en 
estos establecimientos;

Considerando que son á no dudarlo 
mayores las cargas que levantan en 
beneficio del párroco ue San Lorenzo 
los Capellanes del hospital General que 
las utilidades de que pueden privarle;

Considerando que el número de en­
tierros, funerales y aniversarios de de­
rechos que se celebren en el hospital 
General han de ser naturalmente muy 
pocos, atendida la escasez de recursos 
y pobreza de solein;iidad en que casi 
siempre se hallan las personas que fa­
llecen eu dicho establecimiento;

Considerando que el párroco de San 
Lorenzo no se baila ¡egalmente autori­
zado para representar á los demas pár­
rocos de esta córte en este pleito;

Vistos: Concil. Trident., cap. 1-" 
reformat., sesión 23; cap. 1-" 7 2. De 
reform at. m alrim ., cap. 13. De refor­
mat.', sesión 24, cap. 2.°, tit. 7, libro 
tercero, cap, 1.“, tit. 7, libro quinto.
C U m n U ii'.ca p . 1.®, tit. 6"., libro terce­
ro. Estravag. eormomum.; cap. 1-®, 5. , 
6.®, 8.®, 9.^ tit. 28, Ubre tercero. De- 
cret.; cap. 12, tit. 38, libro quinto. De- 
cret., regla 15, tit. 12, libro quinto. 
Sext. Decret.] Concordato de 1851, y 
señaladamente loa arts. 11, 25 y  45 
sinodales de este arzobispado; ley de 
Beiitíficeacia de 20 de junio de 1849; 
reglamento de 14 de mayo de 1852; 
reglamento interior del hospital Gene­
ral de2¿ de noviembre de 1860,

Debia declirar y declaró:
1,® Qao el capellán mayor del hos­

pital Geueral abrirá iumediatarneute 
lib ;o s  parroquiales en los que esten­
derá las partidas de los que fallecen en 
el establecimiento, según se le onicua 
en el art. 63 del reglamento interior 

de 1860; pero b:ijo ia de-del hospital, , .
pendencia del párroco de San Lorenzo, 

■ 1 iriviiflffio al- á quien abonará la mitad de los dere-
rcce exista , p pb-  ' choaque percibadicbo capellán mayor
guno que le distinga do .os I
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por la espedicion de las certificaciones 
de defunción.

2.^ Que igualmente llevará regis­
tro en el que se hagan las matrículas 
eclesiásticas de los individaos exis­
tentes en el establecimiento, y  confor­
me á él espedirá fes de vida y soltería 
con deMndencia del dicho párroco, 
abonándole la mitad de los derechos 
que le correspondan en el caso do que 
se lleven.

Queseadministrarálacomuüion

Íascual á lo s  dependientes del dicho 
ospital, previa licencia, según se 

manda en el núm. 14 delart. 60del 
espresado reglamento, del párroco de 
San Lorenzo, quien puede por si mis­
mo desempeñar este ministerio s ilo  
tiene por conveniente; pero sin que 
en este caso pueda alterar las horas 
con perjuicio del régimen interior del 
establecimiento.

4.'' Que en los depósitos judiciales 
de cadáveres, procederá el dicho cape­
llán mayor ásu entrega cuando el pár­
roco de San Lorenzo lo reclame, siem­
pre que no tenga feligresía conocida 6 
sean feligreses de San Lorenzo, previas 
las eofrespondientes formalMadea.

5.“  Que no dispondrá entierros de 
derechos el capellán ma^for, nieelebra- 
rá funerales, aniversarios y novenas, 
sin licencia del párroco de San Loren­
zo, quien podrá hacer todo esto por si 
mismo acompañado de los cape lañes 
del dicho hospital, y  percibir en este 
caso la parte de derechos que según 
costumbre correspondan al preste, re­
cibiendo ademas otra parte igual para 
la fábrica de su iglesia, pudiendo el 
dicho párroco, cuando se haga diá­
conos- llevarlos de su parroquia, quie­
nes percibirán lüsderechos de costum­
bre, sin que en estos casos pueda el

- espresado párroco alterar las horas coa 
perjuicio uel servicio que deben pres­
tar en el hospital los capellanes del 
mismo.

Por ÉSta su sentencia definitiva, asi 
lo declaró y firma S. S., mandando 
que se fije en los estrados del tribuua! 
e inserto en la Gaceta de esta córte, 
Boletín de la provincia y Diario de 
A tiíos, de que yo el notario doy fé,— 
Dr. Francisco (íomaz Salazar.—lío - 
mualdo de Brea. ¡1151)

to-Lallan de manifiesto en el mismo 
doslos dias, de ocho á dos.

üadrid 16 de febrero de 1867.—Au­
gusto Uuñoz.

Efectos de vidrio.
261 botellas.
81 frascos.
28 geringuillas.
62 vasos.
69 escupideras.

Efectos de loza reforzada.
265 jarros de un litro.

82 jicaras.
12 palanganas.

308 platos.
223 tazas.

11 servicios.
118 orinales. (1170)

Administración de los reales sitios de 
Madrid.

El 21 del actual, á las doce de su 
mañana, se celebrará subasta en esta 
casa administración, sita en la Flori­
da, del gavíllalo que resulte de la po­
da y limpia del areolado del real sitio 
del Buen Retiro. 15 17 19 20 (.507)

S U B A S T A S .

Administración general de la real 
casa y  patrimonio. 

ANUNCIO.
Oqn arreglo á lo dispuesto por la ley 

de 12 de mayo de 1865 sobre el patri- 
minio real y  al reglamento formado 
para su ejecución en la parte relativa 
a la enajenación de bienes del mismo, 
se venden en pública subasta por el 
tipo de su tasación y por el órdeu en 
que se espresaii, las fincas pertene­
cientes á Is real acequia de Jaiama 
que siguen:

1.“ Tranzón núm. 15 de los prados 
de Aceca, en término de Villaseea, de 
84 hectáreas, 06áreas,7ocentiáreasde 
cabida; tasado en 13.511 escudos 400 
milésimas.

2.'* Otro núm. 16 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 47 
hectáreas, 91 áreas, 50 centiáreaa de 
cabida; tasado en 18.514 escudos 300 
milésimas.

3." Otro núm. 17 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 52 
hectáreas, 31 áreas, 75 centiáreus de 
cabida; tasado en 20.215 escudos 400 
milésimas.

4.® Otro núm. 18 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 43 
hectáreas, ó7 áreas, 50 centiáreas de 
cabida; tasado en 15.469 escudos 600 
milésimas.

5.® Otro núm. 19 délos prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 39 
hectáreas, 96 áreas de cabida; tasado en 
14.153 escudos 800 milésimas.

6.® Otro núm. 20 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 53 
hectáreas, 81 áreas, 75 centiáreas de 
cabida; tasado en 19.062 escudos 100 
miiésimaa.

7.® Otro núm. 21 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 40 
hectáreas, 58 centiáreas de cabida; ta­
sado en 15.680 escudos 100 milésimas.

8.® Otro núm. 22, de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 42 
hectáreas, 44 áreas de cabida; tasado 
en 16.398 escudos 800 milésimas.

9.® Otro núm. 23 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de27 
hectáreas, 46 áreas de cabida; tasado 
en 10.610 escudos 500 milésimas.

10. Otro núm. 24 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 31 
hectáreas, 79 áreas, 75 centiáreas de 
cabida; tasado en 12-2^ escudos 500 
milésimas.

11. Otro núm. 25 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 33 
hectáreas, 69 áreas, 25 centiáreas de 
cabida; tasado en 12.980 escuQos 100 
milésimas.

12. Otro núm. 26 de los prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 27 
hectáreas, 23 áreas, 75 centiáreas de 
cabida; tasado en 10.524 escudos 5üO 
milésimas.

13. Otro núm. 27 de ios prados de 
Aceca, en término de Villaseea, de 42 
hectáreas, 4 áreas, 50 centiáreas de 
cabida; tasado en 16.246 escudos 100 
milésimas.

El remate se verificará eld ia26de 
febrero próximo, á la una de su tarde, 
en esta administración general y en la 
patrimonial del real sitio de A raujuez, 
en cuyas oficinas se hallan de mani­
fiesto tas condiciones bajo las cuales 
ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 16 de enero de 1867.—El se- 
cretariogeneral, Fernando Cos-Gavou 

24-19 (4151

EN LASUBASTA DE SOLARES 
CHILENA.

El dia 1.® de marzo próximo se ve­
rificará la subasta vuluutaria de siete 
solares, trazados con arreglo al plano 
del ensanche de esta córte, en la huer­
ta llamada la Chilena, sita en el paseo 
déla Fuente Castellana. Los planos y 
condiciones se dan gratis en la calle 
de Isabel la Católica, núm. 12, cuarto 
tercero, y  el guarda de la finca señala­
rá sobre el terreno los linderos de ceda 
eolnr. .3 1 -1  (788)

la subasta de venta de tres casas en la 
ciudad de Zaragoza, calle de la Inde­
pendencia, LÚms. lü y  16 duplicado, 
y calle uel Parque, núm. 13. K! acto 
tendrá lugar á la misma hora en Zara­
goza, casa del señor subdirector, doQ 
Felipe Juste, que vive, Brui), núm. 1, 
entiesueio; y en Mnilrid eii las oficinas 
de la compañía, calie M^yor, 18 y  20, 
en cuyos puntos se hallan de mani­
fiesto los planos y  Pliegos de condicio­
nes.

Madrid 18 de febrero de 1867.—El 
director general, P. Madoz.

  19—4 (593)

ANUNCIO.
En virtud de providencia del señor 

D. Gregorio Muñozy Domínguez, juez 
togado de primera intancia del distri­
to del Hospicio de esta capital, refren­
dada Uel escribauo D. Cipriano Martí­
nez, se sacan á pública subasta por 
término de ocho días, varios efectos 
procedentes de un establecimiento de 
fierro, tasados todos en la cantidad de 
280 escudos y  400 milésimas, ó sean 
2.(-04 rs. vn., y  para que tenga efecto 
su remate, se ha señalado el dia 28 
del corriente mes, á le una de su tar­
de, en la audiencia de 8. S., que la 
tiene en la calle de Jacometrezo, nú­
mero 8, cuarto principal.

Las personas que quieran hacer 
posturas, acudan al referido juzgado 
en el dia y  hora designados, que les 
serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 16 da febrero de 1867.—Ci- 
priano Martínez.________  (680)

L A  PENINSULAR.
Esta compañía procederá el 23 del 

mes actual, á la una de su tarde, á la 
subasta de construcción de una verja 
da hierro para el cerramiento del patio 
general de las casas que ha construido 
en esta córte, calle de San Lorenzo. El 
acto tendrá lugar en las oficinas de 
esta compañía, calle Mayor, núms. 18 
y 20, cuarto segundo derecha, doude 
se hallan de manifiesto el plano y 
pliego de condiciones.

Madrid 18 de febrero de 1867.—El 
director general, P . Madoz. (721)

Bn virtud de providencia del señor 
D. Francisco Sapifia y  Rico, juez de 
irimera instancia del distrito de la 
.atina de esta M. H. villa, se saca á 

pública subasta un coto ó cuarto de 
tierra titulado Barranco Hondo, sito 
en término de Viüahermosa, de caber 
860 fauegas del marco de Avila, de 
576 estadales superficiales de 16 varas 
cuadradas cada uno; linda á Saliente, 
tierra de herederos de Manuel Martí­
nez; Medio lia, cuarto de Labores; Po­
niente, coto de Ballesteros, y Norte, 
tierras del Sr. D. Francisco de las Rí- 
vas; Compuesta de monte de rápenos 
guiados, romeros, sabinos y algunos 
robles, tasada en la suma ¿e 206.400 
reales vellón, ó sea 240 rs. cada fane­
ga, y  para su remate se ha señalado el 
dia 18 de marzo próximo, á las doce 
del mediodía, en este juzgado y en el 
de Villanueva de los Infantes, bajo la 
reserva de admitirse por este de la La­
tina ¡a postura que dentro de la ley 
sea mas ventajosa.

Madrid 15 de febrero de 1867.—El 
escribano, lieeneia'do Sevilla. (692)

En virtud de providencia del señor 
D. Ricardo Encina, juez de paz é inte­
rino de prímeaa instancia del distrito 
da Palacio en esta córte, se enajena en 
subasta púLlica, uua casa sita en tér­
mino de la misma y barrio denomina­
do de Colmenares, próxima al sesto 
kilómetro de la carretera de Estrema- 
dura, distrito de la Audiencia, calle de 
Santa Ursula, núm. 5, de 20,189 pies 
superficiales. Linderos; de Norte, ca­
lle de D,‘ Blanca; del Este y Sur, tier­
ras de lo^ Sres. Santaunier, y de 
Oriente, dicha calle de Santa Ursula, 
pertenece al cuarto cuarto cuartel: es­
tá valorada en 296.871 rs.,á rebajar las 
cargas á que se halla afecta.

E l remate se realizará en el despa­
cho del juzgado, planta baja de la Au­
diencia territorial, frente á Santa Cruz, 
á la una de la tarde del dia 25 del ac­
tual mes, y serán admitidas las pro­
posiciones que se hagan si son arre­
gladas á derecho, pues así está acor­
dado on los autos que se siguen á ins­
tancia de D. León Villen y Negro con­
tra D. Luis Gómez Je Barreda y seño­
res Caiderou hermanos, sobre pago de 
reales.

Madrid 15 de febrero de 1867.—Be­
nito Gutiérrez Garcia.-V.® B.®—En­
cina. (710)

pliegos cerrailos, arreglándose exacta' 
mente al adjuirto liwdelo, y  la cautí 
dad que ha í e  consignarse préviiimen' 
te como garantía paratomarparteen 
esta subasta será de 9.800 escudos en 
dinero ó acciones de camines, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las res­
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti­
zación en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom­
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó­
sito del modo que previene la referi­
da Instruc !Íon.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposicicnea iguales, se celebra­
rá, úcicanieute entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té i- 
iniuos prescriptos por la citada Ins­
trucción; siendo la primera mejora 
)or lómenos de 400 escudos, quedando 
as demas á voluntad .de los licitado- 

res, siempre que no bajen de 100 es­
cudos.

Madrid 9 de febrero de 1867.—El 
director general de Obras públicas, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de fe­
brero último, y de las condicioaea^ 
requisitos queseexigen parala adjudi­
cación an pública subasta de las obras 
del trozo de carretera de segundo ór- 
dende Játiva á Alicante, comprendi­
do entre Játi va y Beilus, se compro­
mete á tomar á su cargo la construc­
ción de las mismas con estricta suje­
ción á los esprasados requisitos j  con­
diciones, por la cantidad de...

{Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y  llana­
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se esprese determinadamen­
te la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponete á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.

Administración general de la real casa 
y  patrimonio.
ANUNCIO. \

Con arreglo a la ley de 12 de may 
de 1865, sobre el patrimonio reaj,,y  a 
reglamento formado para su ejecución 
en la parte relativa a la enajenación 
de bienes del mismo, se venden en pú­
blica subasta los que á continuación 
se espresan, pertenecientes al real pa­
trimonio de valencia.

1.® Un horno llamado de SantoTo- 
más, sito en Alcoy, calle de la Sangre, 
números 19, de 90 metros 98 centí­
metros de superficie, tasado en 3.587 
escudos y  100 milésimas.

2.® Un horno denominado de San 
Antonio, sito en la calle del mismo 
nombre, núm. 73, en Alcoy, dft98me- 
tros 88 ceiitimetros de superficie, tasa­
do en 1.289 escudos, 200 milésimas.

3.® Un horno titulado de Sau José, 
sito tambieu en Alcoy, callede la Cor- 
bella, número 7, de 72 metros 21 cen­
tímetros de superficie, tasado en 4.074 
escudos y 2oO miiésimas.

Ki remate se verificará por el orden 
espresaoo el dia 22 de marzo próximo, 
ála una de la tarde, en la secretaria de 
esta administración general y en la 
bailía,geneial de Valencia, eu cujas 
oficinas se hallan de manifiesto las 
condiciúnes bajo las cuales ha de ha­
cérsela adjudicación.

Palacio 16 de lebrero oe 1867.—El 
secretario, Fernando Cos-Gayun.

19-15 i649)

En virtud de providencia del señor 
D. Frcincisco Sapiña y  Rico, juez de 
primera instancia delíistrito  de la La­
tina do esta eóite, dictada á mi testi­
monio, se venden enjpública subasta, 
que ha de tener lugar el 28 del actual, 
á la hora de las doce y media de su 
mañana, en la audiencia de dicho ju z­
gado, varios muebles pertenecientes á 
Antonio Zarzuelo y su esposa Petra 
López, tasados en la cantidad de 1.711 
reales, para hacer pago de las costas 
que les fueron impuestas eu los autos 
de desahucio contra ellos promovidos 
por D. Manuel Gómez y Garcia, cuyos 
muebles estaráu de manifiesto en el 
cuarto bajo de la casa núm. 1 de la 
calle de Embajadores.

Madrid 18 de febrero de 1867. Juan
Joaquiii Giménez.

de la Deuda del Tesoro, procedente 
del personal.

Las personas que deseeu interesarse 
en la subastado los espresados efectos, 
podrán veriflcarlj con sujeción á las 
reglas y  fonnal.ilades siguientes;

Las proposiciones que se presenten 
huí; de eslcüdorse precisamente en laa 
hojas que, con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta se hallau de 
venta en la pi.rteria del udiflcio que 
ocupan estas oficinas, y  se eapresará 
en ellas la clase de Deuda, serie, nume­
ración por orden correlativo de menor 
á mayor, é importe do los títulos que 
los propouentes se comprometen á en­
tregar; en el concepto de que cada ho­
ja solo hadecoiitener una proposición.

lee da
sQcai

«iitur 
dos pü
oipre'

E!

Los precios de estas so es 
reales vellón y céntimos 
hacer mérito de los quebrados de cén­
timos.

iresaran en 
de real, sin

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo los pliegos de condiciones y 

planos que se hallarán de manifiesto 
en la secretaría deS . E .,sesaciiá  pú­
blica subasta la construcción de dos 
escritorios con sus balaustradas cor­
respondientes, en las romanas de reses 
lanares del matadero público de esta 
córte.

E l remate tendrá lugar por medio 
de pliegos cerrados eu las Casas Con­
sistoriales, el día 13 de marzo próximo, 
á la una de la tarde, bajo mi presiden­
cia ó persona que delegare al efecto.

Para tomar parte en la licitación 
acreditará elproponeate haber consig­
nado en la depositada del exceleutisi- 
mo Ayuntamiento, en metálico, papel 
de sisas ó del empréstito municipal el 
5 por 100 de! tipo señalado para la su­
basta, que será devuelto á los licitado- 
res á quienes no sea adjudicado el re­
mate, y  reteniéndose únicamente á 
aquel cuya proposición se declare ser 
la mas ventajosa.

El tipo para lasubasta es el de 1.429 
escudos 974 milésimas por ambos es­
critorios.

En virtud de lo prevenido en real or­
den de 14 de setiembre df' 1852, las 
personas que se interesen en esta su­
basta deben constituir previamente 
uii depósito del I por 100 eu metá­
lico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de las proposiciones que 
presenten, perdiendo el depósito el in­
teresado que, después de hedía la ad­
judicación á su favor, no verifique la 
entrega de lóa valores ofrecidos el dia 
2 de marzo próximo para las Deu­
das amortizables, y  en los dias 4 y  5 
para las del personal. E l pago de laa 
Deudas amortizables de primera y se­
gunda clase se verificará el dia í  del 
citado mes, y  el de la Deuda del per- 
senal los dias9 y  11 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de 
Deuda se incluirán en pliego separado, 
no admitiéndose las que contengan dos 
ó mas suscritas por distintos interesa­
dos, cuando solo á nombre de uno de 
ellos se haya eonsilltudo depósito; y 
será requisito indispensable espresar 
en loe sobres la clase de Deuda, el im­
porte nominal de los créditos que se 
ofrecen, el número de proposiciones y 
el nombre del proponente; enla inteli­
gencia de que serán desecliadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas

tor otros interesados que aquellos que 
ayan verificado el depósito.
Los acreedores estranjeros que quie­

ran tomar parte en la subasta de la 
Deuda amortlzable de segunda clase 
eaterior, podrán verificarlo por cual­
quiera de loe medios siguientes:

1.* Presentando las proposiciones 
en pliegos ceri'ados y sellados hasta 
el 24 del actual eu las comisiones de 
Hacienda de España en París y  Lón- 
dres ó consulado de S. M. en Amster- 
dam, cuyas dependencias cuidaránde 
remitirlas á la Junta de la Deuda,

fesor, 
^ San

El rematante queda obligado á con- 
iirrir i  las Cssas Oonsístoríales el

Envirtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Ricardo Encina, juez interi­
no de primera instaiicia del distrito de 
Palacio en esta capital, se enajenan 
eu subasta pública, uua azeña titula­
da de San Gerónimo, sita eu las afue­
ras de Alba de Turmes, provincia de 
Salamanca, con tres piedras en plan­
ta para moler; íinderos; de Oriente, la 
dehesa del Común; Poniente, Norte y 
Sur, el fioTorines; valorada en 22.460 
esrudos; y  uua tierra en el propio tér­
mino, de 7 hectáreas, 26 áreas y  7o 
centiáreas; linda porNurte, término de 
Torrejun; por Sur, con eí terreno de 
las Huertas; por el Este, parte dei re­
gato de las Casillas, y por el Oeste, 
con el rio Termes: valuada en 1.800 
escudos, á rebajar cargas.

El remate se realizará simultánea­
mente eu el despacho de S. S., planta 
baja déla Audiencia territorial, frente 
á Santa Cruz, y  eu el del señor jues  ̂
de primera instancia de Alba de Tor- 
mes, el 12 de marzo próximo venide­
ro, á ia una de la tarde, donde se­
rán admitidas las proposiciones que 
se hagan si son arregladas á derecho.

Madrid 12 de febrero de 1867.—Be­
nito Gutiérrez García.—V.* B.®—En- 
ciua. [674)

Hospital M ilita r de Madrid.
En la inspección de este estableci­

miento se admiten haata'lin dcl cor­
riente mes, proposiciones sueltas para 
entregar los efectos de vidrio y  loza 
reforzada que se espresan á continua- 
íion , con arreglo á ios modelos que se

VENTA DE LIBROS.
Pava pago de acreedores y en su­

basta estrajudicial, se venden diferen­
tes libros encuadernados y obras por 
entregas, procedentes de un establei-i- 

; miento público, cuyo inventario obra 
i eii poder de D. Nicolás Nieto, agente 
I de negueios del colegio, calle de la 
; Audiencia, núm. 3, tercero izquierda,
• quieu admitirá durante ocho dios las 
; proposiciones que se hagan. Se adju- 
, dieaiá todo al mejor postor.

i9 22 25 (707)

L A  PENINSULAR.
Esta compañía procederá el dia 9 de 

marzo próximo, a las doce del dia, á

'.yunlamiento constitucional de Madrid. 
Bajo el pliego de condiciones, pre- 

lupuestos y pianos que se hallarán dá 
manifiesto en la secretaria de S. E., se 
saca á pública subasta el movimiento 
de tierras para poner en rasantes las 
calles A ' A^ y O N* A » H  y las ram­
pas provisionales de bajadas en las ca­
lles B X  CC'Gi yN4 A^H.

El remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales por medio de pliegos 
cerrados el dia 18 de marzo próximo 
á la uua de la tarde, bajo mi presiden­
cia ó persona que delegare al efecto.

Para tomar parte eu la licitación, 
deberá acreditarse con la presentación 
de la carta de pago, haber consignado 
en laCaja general de Depósitos lacan- 
tidad de2.vl8 escudos y 980 milésimas, 
equivalente al 5 por iSo del valor de 
las obras contratadas.

Para asegurar el cumplimiento de 
esta cobtiata, el rematante constituirá 
en la Caj a general de Depósitos, en ca­
lidad de fianza, lacautidad de4.437 es­
cudos 961 milésimas, equivalente ai 
10 por 100 de las obras subastadas.

No se admitirá proposición que es­
ceda de la suma fijada en el presu­
puesto, importante 44.3/9 escudos 619 
milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de que vive....,

enterado del pliego de condiciones pu­
blicado en el D iario  O ficial de Avisos 
¿ í para la subasta del movi­
miento de tierras, con objeto deponer 
en rasantes las calles A i A® y C N* 
Af> H, y las rampas provisionales de 
bajadas en las calles B, X, OC‘C  
y N* A5 H, se obliga á ejecutar d¡- 
chtLS obras con arreglo al proyecto que 
se hulla de manifiesto en la secretaría 
del Escmo. Ayuntamiento, con la re­
baja de.....

Y  en cumplimiento á lo que se pre­
viene eu el citado pliego de condicio- 
uta, acompaña el resguardo de habeu 
depositado ia cantidad que so exige 
para tomar parte cu la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
L o  que se anuncia al público . ara 

su conocimiento.
Madrid 16 de febrero de 1867.—El 

alcalde-corregidor, marqués de V í- 
álaseea a (1160) ^

Dirección general de Obraspúilicas. 
En virtucf de lo dispuesto pur real 

orden de 13 de enero d® 1864, esta di­
rección general ha señalado el dia 15 
dol próximo mes de m«rzo, á las do­
ce de su mañana, para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras 
del trozo de carretera d® segundo or­
den de Játiva á Alicante, comprendi­
do entre Játiva y  BbI1u3> cuyo presu­
puesto es de 196.988 escudos con 240 
milésimas.

La subasta se celebrará en los tér­
minos prevenidos 
de 18 de marzo de

por la Instrucción 
en esta córte

ante la dirección general de Obras pú­
blicas, situada eu el localque ocupad 
ministerio de F’omentü) y eu Valsu- 
cia ante el guberuadorJ® la provincia; 
hallándose en ambos punt/.-s de mani­
fiesto, para conocimieute del público, 
el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones seprtsentarán en

currir a
ia y hora que se le señale, á otorgar 

a correspondiente escritura, eu cu­
yo acto entregará el documento que 
acredite haber consignado por vía de 
fianza en la Caja general de Depósitos, 
ea metálico, papel de la deuda del Es­
tado, al precio de cotización, ó en la 
depositaría del Exmo. Ayuntamiento, 
en inscripciones de sisas ú obligacio­
nes del empréstito municipal por todo 
su valor, el 10 por 100 de la cantidad en 
que haya quedado la subasta, devol­
viéndosele entonces el resguardo de la 
que hubiese consignado para tomar 
parte ea ella, que perderá si no se pre­
senta á otorgar la escritura ó por cul­
pa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición.
D...., que v ive   enterado de las

condiaiones para la subasta de la cuus- 
trucion de dos escritorios con sus ba­
laustradas correspondientes en las ro­
manas de reses lanares del matadero 
público, anunciada en el Diario de A vi­
sos de esta capital del dia , confor­
me con las mismas, se cómprete á to­
mar á su cargo las espresadas obras, 
con estricta suj'ecion á ellas (aquí la 
proposición refiriéndose al tipo con ia 
cantidad en letra.)

Madrid de de 1867.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 13 de febrero de 1867.—El 
alcalde-corregidor, marqués de Villa- 
•eca. (1137)

Jv.ua de la Deuda púbhca.
En conformidad á lo prevenido en 

las leyes de 1.® de agosto de 1851 y 31 
de julio de 1855, y  con arreglo á lo re­
suelto en real orden de 6 de octubre de 
1862, la Junta ha acordado que ia su­
basta para la adquisición de créditos 
de la Deuda aruortizable de primera 
clase, de las de segunda interior y es- 
terior, y de ladel Tesoro protedeute del

Sersonal, se verifique en el despacho 
ela presidenciael^ del presente mes 

á las doce deidfa.
La cantidad que hay disponible para 

la compra de estos créditos es la de 
2.493.3^18 escudos 492 milésimas, cor- 
respuudíeudo á la  Deuda amortlzable 
2.393.388 escudos 492 milésimas, y 
á la  del personal la de lOO.oüOescudos, 
en esta forma:

IñU.OOO, dozava parte de la suma 
asignada en el presupuesto del corrien­
te año para la • compra de las Deudas 
amortizables.

35.732,292, sobrante que resultó e“  
lasubasta anterior en la Deuda amor- 
tizable de primera clase.

2.207.656,200, id. id. id. ¡d. d« segun­
da clase eaterior.

100.000, dozava parte d® suma 
asignada eu el presiipn®*'* 
adquisición de la Deuua del personal. 

De la referida se invertirán: 
110.732,292 en 1“ adquisición de tí­

tulos al portador de la Deuda amor- 
tizable de rirímera clase.

37.500 oula de iguales documentos 
de segunda cla­

se interior, en la cual se comprenden 
los documentos interinos por intere- 
ggg de la Deuda corriente del 5 por lOO

co de su valor nominal, se reducirá en 
la parto proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por 
consecuencia délas proposiciones ad­
mitidas, se presentarán en el dia desig­
nado en e l departamento de emisión, 
teneduría del Gran Libro, acompaña­
dos de dobles facturas, y  contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: *A  la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su,amortización pors«basta» yla 
techa y  firma del proponente. Dictas 
facturasse hallarán de venta en la por­
tería del establecimiento, y  en ellas se 
pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor áma- 
yor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposi­
ciones.

Cuando sea aceptada alguna propo­
sición de Deuda amoitizable de segun­
da clase esterior, suscrita por casas 
estranjeras, la Junta cuidara de ofl- 
liar en el mismo dia al presidente de 
cas comisiones dé Hacienda ó cónsul 
de 8. M. en Amsterdan, para que lo 
ponga inmediatamente en conocimien­
to del proponente, el cual hará la en­
trega de los títulos ofrecidos con igua­
les facturas, y después de taladrados 
y  reconocida su legitimidad, recibirá 
en cambio el importe de ellos al precio 
á que se le hubiere hecho la adjudica­
ción en una letra á reales vellón, á dos 
dias vista y cargo de la Dirección ge­
neral de la Deuda. Los títulos presen­
tados los romitiiá el citado presidente 
con toda brevedad para proceder á su 
quema en la forma estab eeida.

Los títulos de Deuda amortlzable 
de segunda clase esterior que se pre­
senten en esta córte, no se satisfarán 
por h. tesorería del establecimiento 
hasta que, remitidos á laa comisionea 
de Hacienda, donde existen los libroi 
y asieníoí de su referencia, se recibí 
contestación de ser legítimos y  cor- uastei 
rientes, la cual se procurará obtenei jjes. 
en el plazo mas breve posible.

Si fuese aceptada algunaproposicíoi 
de Deuda araortizable interior, suscri 
ta por interesado ó cusa estranjera, 9 
avisará igualmente en el mismo diaa 
eitedo presidente do las comisione 
para que lo participe al proponente, el 
cual liará ia entrega de los crédito 
con triples facturas y en la misma for­
ma prevenida para los acreedores na 
clónales, y despucsde taladradosaque- 
líos á su presencia, sale devolverá uní 
de las facturas con el oportuno recib 
y coa el sello de la comisión, para que 
endosándola á la persona que teng 
por conveniente, pueda esta recibir sj

quefa

_________  importe de la tesorería de la Deuda ea
2.® Autorizando un comisionado i Madrid, 

especial para que las presente en Ma- I Tan luego como las comísioues d •-» t  

dr d. Esta autorización se acreditará ' Hacienda reciban loa créditos que lo r ''*  “  
por medio de una carta que contenga ! interesados les entreguen, los remití- 
eaqlícitamente la autorización, y en 'a ; cScinas de la Deuda para qw
cual el presidente ó encargado de las i reco-iocidos y  declarados legiti
respectivas comisiones de Hacienda departamento de emisión,
de España establecidas en aquellas ca- cuyo requisito noseránsatisfechoi 

— . 1. Madrid l.®rtefebrerode 1867.—El se-
cteúu'iü, Gregorio Zapatería.—V.® B.
— El director general, presidente 
P. S., Heredia.

Modelo depropoiicion. 
Eiquesuscribe^eeomp-omete áen-

tregar el dia  de marzo próximo,
en la Dirección general de Ja Deud 
püüUva, locautiaadde.... reale.i vollOE 
uominsles en los documentos de

píteles, ó cónsul de S. M. en Amster­
dan, certificarán la identidad de la fir­
ma del interesado.

3.® Bandola comisiona una per­
sona de confianza que se constituya 
por sí responsable á llenar las forma­
lidades que respecto al depósito esta­
blece la regla primera.

Todas catas piopusiclcnes ae liaran 
tomando solo en cuenta el capital que
los documentos representen en pesos i Dsñda , cuyo pormenor se espres
fuertes j á continuacion, al eambiode y..,.

Cuando los acreedores estranjeros ; '^^uüm.oa por 100, con sujerion á la 
quieran interesarse en la subasta de '■ comprende el munci
las Deudas amortizables de primera y ‘ por la Junta para la sabast

i de esta claie de Deuda. 
Tüulos.iSéries. Numeración, Imperte.

Madrid 28 de febrero de 1867.

segunda clase interior, con arreglo á 
lo dispuesto eu real orden de 8 de ene­
ro do *864, se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para 
los nacionales, fijando el importe de 
los créditos j  el precio en reales ve­
llón, y  constituyendo préviamente en
las comisiones de Hacienda de Esna-  ̂ . , ,----- :— i— r,— ;— .----- . —
ña en Paris y  Lóndies, el depósiU del
1 por 100 cit metálico ó su equivalente i '
en papel del importe nominal de sus 4 1 a - qutebra. _
proposiciones, ¿ch as comisiones les ' marzoproximo.ala
fibrarán el oportuno recTbo para su í 
resguardo, ínterin se les devuelve el 
depSsito.
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La Junta, en el dia señalado para ia 
subasta, se constituirá en sesión se-

! ante el señor juez especial de Hacief*^*
I lasubasta para In venta de Ja fn c^  
! que se desisfua á continas^foD,
■ el término de Madrid,

en quiete* de D- Domw-^

G
P ar»,

ti

o - . , . .  —  SUS ‘jropios, M laxvw.-
creta j  fijara el precio máximo á que i go Peilova, por los v í

eoD arregló á la itsL Orden de 3 d® **" 
tiemOre de 1862.

PROPIOS.
Número 9.046 del inventario; 

tierra en eJ parador del Sol, solano* 
la Huerta de las Pelotas; su cabida,*
fanegas y  3 celemines; tipo para la **■ 
basta, 225 escudos; cantidad qu« *

hayan de adjudicarse los efectos de di­
chas Deudas, y lo consignará coa lo 
demas que convenga en un pliego cer­
rado que quedará sobre ia mesa de ia 
presidencia. Abierta en seguida ¡a se­
sión pública, se procederá a la admi­
sión de los pliegos de proposiciones,
los cuales se entregarán al presidente ____ ,
acompañados de las cartas de pago : p»ga .'i contado, 85 escudos.

3ue acrediten haberse constituido el Ademas de las condiciones genei* 
epósito de que va hecho mérito. les que están prevenidas para la ven* 
Acto continuo, y después de leido I de los bienes del Estado, se obserrt 

lor el secretario ei anuncio de la su- rán en este remate las siguientes: I-/ 
lasta, se abrirá y  leerá tambieu eJ piie- que el rematante satisfará al conts^ 

go en que la Junta haya consignado la cantidad que se halia adeudando? 
los preeios-tipos á que han de »Jqui- j quebrado, señalado en la última c»*' 
rirse ios efectos, y  en seguida los de I Ha, y el resto hasta la totalidad del^  
proposiciones, dando principio por los ' mate, lo verificará en tantos plrt* 
correspondientes á las Deudas am orti-' iguales, con el intérvalo de un a®’’

,en rep 
Oe Ueni 
la capit 
ráese d 
para ha 
á»4 de 
idwma

E ec¿

Aca<
liín ia
t»aza.
H iU
*e«lec.
I»ndü.

I

I zabies y concluyendo por los de la del cuantos sean los pagarés que f»l“ * 
personal, desechándose desde luego por realizar de la primera subasf*-'i  . JO por realizar ae la primera auo»—-£
las que sean superio^^ a ios ri^os se- j 2.*, que serán de cuenta del quebf^
naladüs, y  admitiéndose las inferiores b s  gastos de la nueva subasta, y ^  
por el orden siguiente; ! segundo comprador los de escritut*^

’ * Clasificadas 1®* proposiciones : toma de posesión.1 .®

Madrid 6 de febrero de 1867.—El 
ministrador, José Rivero.

de menor »  mayor, según el precio de . 
cada una, comenzará la admisión, p.-e- 
iiriendo siempre las de precios ..mas 
bajos.

2.0 En igualdad de precios se dará
U preferencia á las de menores caiiti- ' 
dadcs; en ia inteligencia d̂ > que para 
este efecto se considerarán como una 
ío la  proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado ¡ m/mcio iu « i  vemor j  esu riu »--^

A* Uiifttidn e» lian» lo    j  , Hacienda, la subasta para el arrien
ñaláda nara la B«haBf-o ^  ®®ñtadad se- de la hoja que contengan las moríi^
Halada para la subasta, las proposicio-' mimoro Haion Qítüo.n tes dosP^

ÁdMínisíracion de Hacienda
la proeincia d i Madrid. .

El dia 24 de febrero próximo, a 
doce de su mañana, se celebrara 
esta administración, bajo mi 
cia y Con asistencia del señor 
primero interventor y  eseribano

nes que no hayan tenido cabida que- 
dwán desechadas. Si la última a dmi- 
tida hasta entonces escediese de la es- 
presada cantidad, se leducirá á la que 
baste para su completo, y si hubiese 
en este caso dos ó mas proposiciones

en número de 400 sitas en los dos 
meros trozos del desecado canal 
Manzanares, desde la Cabecera . 
puentede Santa Isabel, bajo las con® 
cionea siguientes: , u

I.® E l tipo para la subasta 
de 1 escudo 50 milésimas por la hoji.riiu!„„ •,  . r-'-i-'-'—-''.-,.» ue L obuuuü üo milésimas por

E f i -  ^  cantidad, se adju- , de cada morera, y por pujas á la m t
2.® No se ¿diuitirl postura 

partes ó por sorteo, a voiuutaU de los aor que Ja designada ni al que fu®**

de2.245.156,200 eu la de los de la 
segunda clase esterior; y 

100.000 en la de títulos j  residuos

propouentes.
4.® Lo mismo se verificará cuando 

se presenten dos ó mas proposiciones 
Iguales por la total cantidad del re­
mate.

Eu el caso de resultar admisibL-; al­
guna proposición euyodepósito no al­
canzase a cubrir el 1 por 100 en metá-

dosignada ni al que 
deudor álos fondos públicos.

3.® El remiitaute entregará 1®-®̂  
tad del impi-rU- del remate á los 
dias de habérsele comunicado la 
haeion y la otra mitad trascurrid^^ 
veinte diaa de verificado el prim*

A  t
Halle

pago.
4.* Bi remsianto scrú responsat

Ayuntamiento de Madrid
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lee <laüos que causea en el arbolado 
sacargados de la recolección, 

j  » E! arriendo se entiende á riesgo 
rtutura, sin opcion á ser indemni- 
jij9 por ninguu accidente provisto 
aiprevistn.
,» El rematante presentará en el 
j  fiador abonado que garantice el 
^eplimiento.
I.» Losgastosdel espediente de su- 
jia y escritura serán de cuenta del 
latante.
iidrid 24 de enero de 18G7.—El ad- 
inistrador de Hacienda pública, José 
.°ro. _  (1293j_

a r t e  NO OFICIAL
^ e L i g i o s a .

San Qabiito, jiresíííero.
:ué originario de Dalmacia.henna- 
del pontífice San Cayo, y pariente 
emperador Diocleeiaiio. Después 

haberse conducido con decoro en 
áesempeño del ministerio sacerdo- 

estuvo largo tiempo en la cárcel 
■0 duras prisiones, y  por último 

jtió mártir el año 29fi. 
i.demas es 5a » Alvaro de Córdoba, 
fesor, San Beato, natural de Astu- 
j. San, Conrado, confesor.

CÜLTÜS.
8 gana el jubileo de Cuareuta Ho- 

. en la parroquia da San Marcos, 
ede por la mañana habrá misa can- 
a, y  por la tarde preces y reserva, 
¡n ^  iglesia de San Antonio de loa 
rtugueses habrá misa cantada m u  
mifiesto, en obsequio de su glorio- 
titular.
'or I i  noche se practicará la duo- 
la mensual coa la religiosidad 
jstumbrada, al patriarca San José, 
la iglesia de 'Monaerrat, y  predicará 
Pedro García San Juan.

de la Córte de Maria.—Nues- 
Señora de la Visitación, en los dos 
nesterios de las señoras Salesas 

•net ales.

t
QUINTO ANIVERSARIO .

Todas las misas que se cele­
bren el dia 20 del corriente en la 
iglesia parroqnial de San Znis  
obispo, serán aplicadas por el al­
na de

J ) .  J U A N  M U Ñ O Z

Y  S E R R A N O ,

que falleció en igual dia de 1862.

Sn viuda e'hija ritegan i  sus 
amigos le encomienden á Dios.

t
DÉCIMO A N IV E R S A R IO .
■das las misas que se digan por los 
blotes adscriptos á la parroquia 
_an Pedro, el dia 21 y 22 del cor- 

liite mes de febrero, serán aplicadas 
el eterno descanso fiel señor don 

¿j'rONIO FUKNTETAJA, que falle- 
ó en igual dia de 18-57.
Se Bupllca á sus nniaerosos amigos 

uegueti porsu alma y le e.icomienaen 
D io s ^ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ J 7 0 6 ^

’ g i é n t í f T c a . ’

ÉPOCA, ESPAÑA,
Se reci-

1 1!
’lios pi'i

u
esloŝ

ÜB
periO(

J j ! ESPi Li­ ben anuD- 
laICOS, á precios m ódicos, en 

Aili-iniisiracion de este Diario Oficial, calle de laM i- 
.^ iT Íc o r d ia .  P -  ( Z . )

Á LOvS CÜMEUCÍAJNTES É  LNDUSTiíIALES.
En el Depósito general de eomereio, establecido en los Docls ie  M a ir i i ,  

r,.-rrctei-a de Vailecas, se admiten por una módica retribucien todos los géne- 
i js  estranjeros, y pueden permanecer depositados durante dos años pagando 
108 derechos de aduana á medida que se van introduciendo en Madrid para el 
consumo en peoueñas partidas. En algunos artículos, como las planchas de 
cobre, Ibs tcjido's, el hierro de varias c l« e s , la  pasamanería, etc., etc., la ven- 
V'iía os inmensa, porque el industrial 6 oomorciante economiza el desembolso 
•l' los derechos de aduana, que no paga^sino en el moment de ir á hacer la 
V euta. Para disfrutar do este beneficio basta consignar las mercaderías a l ' >c- 
póHta general de comercio de M adrid desde ios puntos de espedicion, y s» ya 
están consignadas á otra parte, avisar con anticipación al d^eetor^de^os Docks.

ALMACENAJE DE CERDOS.
En los Docks de Jlfa dríd  se ha establecido un gran d^ós itode cwdos, 

donde eabeu dos m il y  tantas reses bajo,techado. Pasa de quince metros 
 ̂ira de las cochiqueras, y  se han construido estas de tal manera que pueden 

íjonerse separadamente las piaras desde el número de 12 cerdos hasta el de 
■ ■ Alrededor del depósito hay gsmeltes ó eomederospara dar a loa cerdos

corriente del Canal de Isabel I I  en mucha
)0.

3i pienso T abrevaderos de agua 
a'jundaücia. En la 68tacion d© Iob Ifocks&t ha hecho ub rauello p *ra sacar con 
•'.omodidad el ganado de los wagones á pricos pasos del depósito, y  se ha cons- 
rruido un local conveniente para los ganaderos y traficantes; y por ultimo, en 
Ijá  almacenes de los Docks se espenden á precios equitativos, bellotas, maiz, 
habas, castañas y cebada para el ganado. Los propietario* de wrdos deben 
fviturar desde los puntos de embarque para los iJocáí, y la&oficmas de estos 

encargan de abonar el trasnorte al ferro-carril. (Da-)

" M C I O  g lIT R E  P O R T U G iL  g S P i l .
La compañía de los Docks de M adrid, fundada hace cinco años con un capi­

tal considerable, establece un servicio de mercaderías entre Lisboa y Madrid 
? los pueblos de la línea del ferro-carril internacional, con cuantas ventajas y 
.-•> ̂ ilidsdes pueden ofrecerse al comercia Todos los géneros que se consignen a 
los Docks de M adrid, pueden conservarse durante dos años en e l depósito ge­
neral de comercio de los mismos, sin pagar loe derechos de aduanas, y esta com- 
onfiía se encarga de anticipar e l trasporte y de efectuar la venta ó la eonsigna- 
iion á otros puntos por cuenta de los p r o p i e t a r i o s . _________

P a ra  los ebanistas y  fabricantes 
de colchones higiénicos.

C R I N  V E G E T A L
DE P R IM E R A  CALID AD .

L fs  fabricantes de este artículo ad­
mitirán proposiciones para la venta 
en oomision, ó por cuenta propia, pre­
vio contrato convencional.

Dirigirse al representante de la fa­
brica, D. Celso M erlo, calle Ahuma­
da, núm. 5, Cádiz. M. (621)

A V I S O
Á  LOS PROPIETARIOS DE VINAS.

B AR G D E S Y  C O M PAÑ IA ,
Ribera de Curtidores, 20, Madrid.
Ponen en conocimiento de los seño­

res propietarios, que el abono para las 
viñas, tan conocido y  necesitado en 
Francia y  principalmente en el Rusi- 
llou y Burueos por sus buenos resul­
tados, y  los cuales producen un 30 
por 100 hasta nueve años, ofrecen di­
chos abonos á precios muy reducidos 
y el modo de emplearlos.
^ 8 M. (317)

COMPAÑÍA DE BETUN DE LÓ N- 
DliES.

Se avisa que en 
plena tabricacion el 
legítimo y famoso 
b e tú n  graso sin 
ácidos , de Hunt 
(con elquoganómas 
de 10 millones de 

reales y un puesto en el Parlamento 
inglés), se vende parael calzado y  ar- 
neses en el salón para lustrar bo­
tas, calle de la Montera, 35, Pas^e, á 
1 ,2 ,4  y  8rs. caja, y 2 y 4 rs. botelta.

15 19 24 28 (399)

P I A N O
Boisaelot de Marsella, cuadrilongo, 
de palo santo, especial para un cart ó 
colegio, por 1.800 rs. Calle de Lava- 
pies, núm. 19, principal.

2 1 -1  (193)

ENFLRMEDADL5  d e l  PECHO
HIPOÍOSFÍT05 ÍEhéoÉÓR^GHUaCHILl

Clemorias leídas en las Academia,-i dr Cieiicins y  de Medicina de París.] 
J a r a l i e  t ic  Ili| iw riiw flto  <ic -  J a r a b e  d e  I I ip o f o « í i< o

d e  e n l .  -  l* ild o i* A « d e  lli| io ro !«t l< o  d e  q n l n i n a
CON U N .t IN S T R U C C IO N  P A R A  E L  USO

¿s «lis se rur* por los Ilipofoiftostti el primero, en el segundo; nun en el ultimo grado.
AI cabo de síganos dias se disminuje la los, vuelve el apetito, cesan los sudores 

V el enfermo se siente una fuerza y un bienestar enteramente nuevo. A eso se 
abade, poco tiempo después, uu cambio mny sensible en _el aspecto del eufermo, 
Las evacuaciones se regulariiao, el sueño es tranquilo y reparador y se manifies­
tan todas las señas de una nutrición ficil y normal.

Todos los verdaderos jorobes de Htpo/'os/ifo se venden en frascos cuadrados con 
•1 nombre del doclor Churchill en el viarm. Todas las Pildoras verdadera de 
Bipofosfilo S8 venden también en frascos cuadi'sdos, 4  ¡roneos el fraseo en I'aris.

Flores blancas. Amenorrea ó maostruacioa diflicil í  nula. Raquitis 6 Enfermedad 
délos Huesos. Dispepsia, Digestiones lentas J difficiles, Inapetencia, etc.

J a p a h c  l ie  I l i| »o fo s f i t o  d e  H ie r r o ,
P l l d o r a «  d e  H i| > o ros fi(o  d e  H a n g a u e a a .

4  francos el frasco en Paris.
Los linicos verdaderos Ilipoíosftos, del O' Churehill, el descubridor de las pro­

piedades medicinales de los Hipofosflos, son los qne están preparados segm sns 
indiesciones y bajo sus ojos por Mr. Swakn, farmacéutico químico de la umilta 
nal de Esptlka. l)> rué Casliglione, en Paris.

Depósitos ííU Madrid: Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plazuela del Angel, 7. 
La Agencia franco-española, callo del Sordo, 31, antes Esposieiou estranjera, 
sirve loa pedidos. En provincias, sus depositarios.—En dicho establecimiento 
se encuentra tambienda eseelente é interesante obra del doctor Churchill, so­
bre ¡a tisis pulmonar y las enfermedades tuberculosas y  los medios de tratar­
las. Precio, 80 reales. (A ..)______

FUNDICION DE HIERRO
DE G U ILLE R M O  D U TH U .

B arrio  de las  Peñuelas, ca lle  de M artiu  de V a rgas , nüms. 5 y  7, Madrid.
Columnas, grecas y  todo artefecto para industriales y edificios. Hay para 

loa fabricantes fumistas y  estufistas un completo surtido de cocinas econó­
micas. Se reciben modelos para la fundición.

Camas por mayor y  menor de todas las clases conocidas.—Depósito, Espoz 
Mina, ó. 7 10 13 16 19 22 25 28 (86)

COMISIONES Y CONSIGNACIONES
DE PA ISES  ESTUAN JEllO S. depósitos [Docks de Madrid) ad­
miten consignaciones de géneros de todqs los países de Europa y artículos colo- 

‘  - - -  • ..gjpn ,  Filioinas. eucararáudose delniales de Cuba, Puerto- ico y Filipinas, eucargáudose del adeudo para su
introducción en Madrid ó de la reespedicion para cualquier punto espauol ó 
estraujero. Para que los interesados puedan disTrutar de ventajas en el pago 
del trasporte, deberán consignar sus etpctos á  los Docks, dii igienddos, si son 
productos europeos, por Marsella á Barcelona, Valencia, Alicante ó Carta(^ena, 
y ai son españoles ú otras mercancías, ,por los ferro-earrilos do Toledo, Ciu­
dad-Real, Andalucía, Cartagena, Murcia, Alicante y Zaragoza.

No se admiten remesas por el Norte, si no se abona el trasporte en su to­
talidad antieipadameate á la  compañía del ferro-carril.

Dirigirse á las oficinas de los Docks, carretera de.Vallecas.
La sucursal de loe Docks en Paris ( I I ,  Faubóufg Montmabtre), recibe comi­

siones lauto de particulares como de ipdustriales, lo mismo sobre objetos d 
inaigiiificnTite valor que sobre grandesiremesas. M. J. ís. (Dk.¡

L E N A  V I E J A  D E 
ENCINA.

Se vende por pequeñas 
y grandes partidas, átres 
reales arroba, eseelente le­
ña de encina, cortada ha­
ce tres años, en ios Docks, 
carretera de- ValltMias.

1>. (Dk.)

V E N T A S .

ACEITE MINERAL.
Ave Maria, 11, establecimiento del 

Sr. Marín, se vende al ínfimo precio de 
3 rs. 56 céuts., ó sea 3ü cuartos litro, el 
medio litro á 15 cuartos. Se lleva á do­
micilio siendo el pedido de cuatro li- 
troseu adelante. Hay mechas de todas 
clases y  tubos de cristal á 2 rs.

11 15 19 23 27 (299)

ÉQ Loeches, pueblo de baños, se
vende un solar de 30.384 piés cuadra­
dos y  40 fanegas de tierra de pasto to- 
milíár, y  en el pueblo del Vel on, á un 
kilómetro del Molar, pueblo también 
de baños, se enajena una casa-fragua 
y 40 fanegas de tierra de pasto tam­
bién tomiliar: se dará todo arreglado. 
Informarán, calle de Hortaleza, 20, re 
lojeria. 2 1—1 (96)

GOTA Y REUMATISMO.
Tratamiento pronto e infalible con 

la pomada del Ur. Bardenet, rué do 
Rivoli, 106, autor de un tratado sobre 
las enfermedades de los órganos géni 
to-urinarioa. Depósito principal en ca­
sa de Labry, farmacéutico du Pont 
Neuf, place des Trois Maries, núm. 2 
en París.

Venta en Madrid al por menor en 
las farmacias de losSres. Sánchez Oca- 
ña, Borrell hermanos. Escolar y More­
no Miquel. En provincias en casa de 
los depositarios de la Agencia franco/ 
españida, antes Esposieiou Estranjera. 
Sirve los pedidos la  misma Agencia, 
calle del Sordo, núm. 31. (A .)

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. [DOOKS DE MADIUÜj. 
M O LL IN E D O  Y  C O M PAÑ ÍA

Calle d e l Pacifico  (ca rre te ra  de Va llecas ), Junto á  la  Aduana.

Roleliii oíicial de precios.— Madrid 18 de lebrero de 1867.

ESPECIES.
PRECIO, 
Rs. CH.

 esposicion  u n iv e r s a l de
9ans.—L<)g señores y señoras que gus­
ten repa^  el fniiicés, para disfrutar 
de Ueno de ^  suceso tan notable en 
la capital del v q̂íqq imperio, ó ente­
rarse de la necesaria

le- para hacerse enten ,̂,.  ̂tendrán la bon- 
de dirigirse al ¡.Tofesor de dicho 

“Jioma, calle de Bamc núme-
»2 , piso tercero izquierda. También 
* « lecciones á domicilio.
 _______________ 19 22 *̂ 5 [676)
A cadem ia de la t in , m atem áticas  

Juinas asignaturas de segunda eu^e- 
7*za. Preparación para el grado 4̂  
¿thiUer eu altea. También se admi- 
'  lecciones á domicilio. Pez, 32, se 
fiado. (719.1

^  N  D  U  S T R i  A L .
A todas las señoras interesa. 

^tlle de ¿as Tres Cruces, número 4, 
principal (Pasaje).

' La modista de b. M. la reina 
Cristina, perfeccionada en Pa­
r is  (21 años de práctica), corta 
cu el acto, á presencia del in­
teresado, vestidos á 8 reales, 

.  para que los hagan eii casa con 
economía. Patronesdctodaspreu- 

”*8y modas, á 10 rs. Esplicacion cla- 
2' Se indican los adornos. Hay tam­
ben talleresde confección. 

____________13 16 19 23 27 (397;

c o m p r a s : '
PAPEL DEL ESTADO 

y ob ligac iones de la  P en in su la r .  
^  compran dichos créditos, como 
"almente empréstito romano y titu- 
de sisas. Calle de la Victoriaj^nu-

^ 0  7, escritorio. 7 1—1 i854¡
Se desea comprar un piano v e r t i-  

En buen uso, al que quiera enaje- 
de alc*uno, Lregenitos, 27, p ria -

ijPal, darán razun. 1—1 (6^)
®e com pra  u n a  c a s a  v ie ja  que  

®fida 4 ó 5.000 piés cuadrados, que no 
Ii6e su precio de 4 á 5.000 duros; di- 
f*?irse al memorialista de la calle de 
^Montera, núm. 39. 3 (699)

GENEROS DEL REINO.
Aceite de Andalucía......................
Idem manchego (superior). . . .
Azúcar de Málíiga en pilones. . .
Agupfdlente espíritu de 35 grados. 
Aguardiente de 21 á 25 grados.. .
Alubias de León.............................
Idem-de Valencia...........................
Carbón de piedra, superior al de Car-

diff. I. 'c la se , en adoquines. . .
Carbón vegetal en seras, puesto a do­

micilio..............................................
Crin vegetal.........................................
Garbanzos...........................................
Garbanzos de2.*.................... •
Higos de Valencia en serijos de 4arro-

 .................................... ■
Higos nuevos de Turón en peUa j  se­

rijos de 5 arrobas. . • . •
Higos nuevos de Málaga en serijos de

una arroba..................... U '  ‘ ’
Id. id. en cajas d* una arroba. . . .
Id. en pella y serijos de l  y  2 
Leña de encina rajada de mas de tres

años............................... ; 1,  ’ - ’
\ Licores del Puerto de S?nta Mana, 

Patencia y otros..
Ladrillos prensados á máquina. . •
Panizo, , ......................................
Pasas nuevas......................
Papel de varias clases........................
Pimienta  ...................................
Pimentón............................................
Pinas y rayos para carros...................
Sacos vacío». .  .............................
Sardinas frescasdeGalicia, en cubas. 
Sillas de madera, con

asientos de rejilla^ desde................
Tubos de hierro 0,35.

Id. id. 0,35.
Id. id. Ü,12.
Id. id. 0,10......................  ,

Vinagre superior................................
Vino común................................... ....
Id. de Valencia superior............... ....
Id. Cariñena...................................
Id. de Jerez seco, blanco y moscatel,

superiores...............................
Id. Manzanilla...........................
Id. Pedro Giménez.....................
Id. Pajarete................................
Id. Malaga.................................)
Id. Tintilla.................................
Jabón blanco y amarillo. .

ESTRANJERüS.

60 arroba 
58, »

ESPECIES.

^  A N U N C I O S .
, P a ra  bailes y  toda  clase de fun­

ciones, se alquilau arañas, candelabros 
lep a red j sobremesa, alfombras, tapi- 
[les, portiers, colgaduras, banquetas y 
^ros adornos. Calle de Relatores, nú- 

—  '7  (645)

64á68 
45 á 60 
43 y 14 

24 
20

12Ú15

6
18

37á48
30

12yl3

18

22
18

13 y 14 1(2 

3

6 á l2
40
35

40 á 70 
80 á  100

es
34

2 á 6
5

16á34

32Ú50 
216 
120 
56 
49 
16 

12 á 19 
18 i  50 

30

quint.

arroba

botell.
ciento
faneCT
arroba
resma
arroba

»
uno.
uno.
arroba

una. 
metro. 

>
»
»

arroba 
»

Id. con 24 id., id .....................  13 blla.
Id. con 80 id., Valdepeñas....  5,50 »
Id. con 12 id., id., tinto, de I . ' .  . . 80 caja.
Id. con 12 id., id., blanco.....  98
Id. con 12 id., Cognac............ 144

ULTRAMARINOS.
Azúcar terciada buena...........  lj2
Id. baja y dorada...................... .• • • 42á51
Cacao Guayaquil, grande pa>-tida. . 4,cO libra.
Ron superior on barriles.....................  140 ú 300jarroba
Id. en botellas............................................  12á 16 una.

DROGAS.
Acido nítrico de primera.......  180
Id. id. de segunda...................  150
Esencia de zarzaparrilla en frasees. . 3
Flor de azufre..........................  18

MADERAS PINAS.

Roble........................................ 9
ÍÍAUSIÍAS DEL NORTE.

Piezas desde 8 por 8 pulgadas cuadradas hasta 14 por 
14, y de 14 á 44 pies de

A jen jo ..
Azúcares vnrios, en pilones, por ca­

jas................................................
Cognac superior en botellas. . .
Cognac on barriles........................
Id. id. en barriles de dos arrobas..
Colofonia de 2.* .calidad.................
Cemento.........................................
Petróleo eii bombonas...................
fd. en barrica»
Id .  en cajiis de dos latas. . . .
Vino de Éurdeos..................................
Id. d e  Champagne, Creme de Bouzy

y  otros..............................................
Cajas con 40 botellas de Burdeos. .

80 160 á 210 
IK ) á 280 

aw 
120 á 200 
70 á loo 

240 
36 í 38

12

64y68 
15 y 25 

16C 
200 
18

22 y 28 
3 3t4 

2,50 á 2,’Íó 
3

1215 y 24

PRECIO.
R s. vn.

arroba

ql.
»

uno.
arroba

arroba

>Lajgos hasta 24 piés.

BRUTAS DE Li HiBAM, ESTRMDiS,̂
Estas frutas', tan apreciadas de las personas de buen gusto, se espenden 

precios muy arreglados: hay piñas, mangos, plátanos fritos y  al natural, 
maméis y  guayabas en latas grandes. J. Sanz, Jacometrezo, 47, ultramari­
nos, esquina al Postigo de San Martin. 2 1—1 (534)

A

ACEITE HOGG
DE HIGADOS FBE3C0S DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crinica, reumatimos. Saques* 
de los niños, gotas, debilidad general (engorda y forulece). —
Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable.

Parú, rué Cutiglione, a* S, — Depdiito en le* buenu 
CaimeciH.

Paria, 8 y 5 francos el frasco; Madrid, Sánchez Ocaña, Borrell hermanos y 
Moreno Miquel. La Agencia franco-española, calle del Sordo, 31, sirve los pe­
didos.—En provincias sus d e p o s i t a r i o s . ________  (A-)

APARATOS CONTINUOS
PA R A  FABRICAR  BEBIDAS GASEOSAS DE TODAS CLASES.

AUQUA DE SEI.TZ, LIMO.NAOAS, VINOS ESPUMOSOS, ETC.

P a r a  l a  q a s e if ic a c io n  d e  c e r v e z a s , p r i v i l e g i o ,  s . g .  d -

HERMANN LACHAPELLE Y CH. GLOVER,
C O N STR U C TO R E S  M ECÁNICOS,

144 rué rtu Paubourg Poissonniere, Paria .
APARATO COMPLETO DE PABBIOACION FUNCIONANDO í. BRAZO.

(Tista del conjunto.)

9 -

19á28
12

litro.

f  rroha 
una. 
arroba 

>
> 

ql. 
litro.

»

blla*.

>
»

Viguetas de 5 por t> pulgadas.
Tablones de 4 por 9 pulgadaB. j
Id, de 4 por 10 id...................... /
Id. de 4 por 11 id...................... ) Largos de 7 á 24 piés.
Id. de 3 por 9 id........................l
Id. de 3 por 12 id...................... ]
Tablas de 11(4 por 6 pulgadas, a
Id. de 1 lj4  por 8 id.................
Id. de 1 Ijd por 10 id................
Id. de 1 por 6 id. . . . .
Id. de 1 por 8 id.......................
Id. de 1 por 10 id . ., . . . .̂

E l surtido de maderas del Norte que ofrecemos á  nues­
tros comiteutes, toda» ellas de eseelente calidad, es e l mas 
completo que hasta ahora haya existido en Madrid.

No fijamos los precios, que variarán según la impor­
tancia de las ventas.

ADVERTENCIAS.
Las ventas se efectúan precisainente al contado.
No se servirán los pedidos de ptqviu®***, como no ven­

gan acompañados del, importe del género.
CARBON VEJETAL Y  LEÑA DE ENCINA.

Los compradores encontrarán coustantemeute un abun­
dante depósito de carbón de la mejor calidad, á los precios 
siguientes: desde 20 á 80 arrobas, »  6 reales arroba, v 
desde 80 arrobas en adelante, á & 3(4 arroba en Madrid,
puesto en casa del consumidor.

La cantidad menor que se vende es de 20 arrobas.
También existe partida de unas H-000 arrobas ile leña 

de encina, raja<la de mas de tres años, á 3 rs. vn. arroba 
puesta á domicilio en Madrid, llevando lo menos IDO ar­
robas.

Los compradores podrán presenciar «1 P«so que se toma­
rá en las esceleatea básculas de esto® almacenes, por los 
empleados de la coiupania, que es i® rnejor garantía de su 
exactitud.

Nota. Los géuewa que se anuncian a la venta son pro­
piedad de labradores y coinerciaoteSj y lo* precios marca­
dos 38 Butieudeu, escepto el carbou vejetal y lena, sin lo* 
derechos de consumo. , , ,

La venta es por mayor; en frutos coloniales, un saco 
ó una caja; eu aceites y vinos, un pellejo ó una pipa; ea 
granos, un saco cuando menos y *®' sucesivamente en los 
demas artículos- , , ,  , , -

Otra. Tenemos un buen surtid^ 4® lámpara? de lujo y 
ordinarias para petróleo, cuyos vanan desde 16
hasta 400 ra. una.

tstua aparatos de compresionímecánica y  fabricación continua, puedeu 
producir en un dia, v según su tuerza, desGe 20 a Ly.uuo butellas de todas 
clases de bebidas gaseosas. Son los únicos que llenan tocias las presermcio- 
nes de los consejos de higiene v  de salubridad; los únicos que antes de ̂ -  
lir de los talleres sou sometidos á las pruebas legales exigidaspor todos los 
aparatos que han de funcionar por alta presion;lo8 unicus que responnen a 
todas ¡as necesidades de una esplotacion industrial.

Son garantidos do todo defecto de construcción.

f r ’ S t r r u f á í S ™ ! . .  d . d e d i c . »  4 e . t .  l u „ . a v .  l .d „ i -  
deben procurarse el Manual del fabricante de bebidas gaseosastria, Se;

envía franoO'eSté m a g n if ic o  volumen, adornado de W  grabados, pubUcado
por los constructores, mediante 5 francos en sellos de correo. La Agencia 
franco-española, en Madrid, 31, calle del Sordo, trasmite los pedidM.

(A . )

P L i ü  f lS  U  ESPO SICIÜ S DE P U S ,
Magnitlca lámina de gi-andes dimensiones, rirada espresamente para 

Gaceta industrial, en escefeute papel vitela. Representa una viste general del 
nalaeio v  naraue v lleva una esplieaciou de las diversas partes eu que es

8rs. 
10 rs. 
12 rs. 
16 rs.

palacio y parque, y
tan repartidos. , , . • - .

Hav cuatro ediciones distintas á los precios siguiente_g_.
Número l,  á una tinta  0 ,«70  de largo por O,no.;) de ancho....
Número 2, ádostintas  0,^70 » O.” »  »
Núm ero 3, decolores............ 0,n70 »  Í7
N ú m c ro t .id .c o n flle te d e o ro . O, '"90 »  T i , “ 64 »
Véndese en las oficinas de La Gaceta industrial. Preciados, 49 y .->1, bajo, y

se regala á los que se auscribeu á dicho periódico por todo el ano actual, que
puesta 70 rs para toda España. ■ , _  . .

l a  Gaceta industrial publicará una R e v is ta  completa de la  Esposicion
de Paris , y en el primer número de este ano ha dado la palacio,
que puede servir de guia para visitarle.

Ganga positiva .
Para caballeros, botinas de charol 

francés, cañas de chagrín, á 44 reales;
Ídem doble suela, 50 rs.; id, de yaca,
50 rs.; id. de becerro, 44 ra.; id. de 
charol y rusel francés, con adornos, 
nara señoras, 34 rs. Infantas, núm. 7.

(597)

:l (705)

En la  ca lle  de San Opropio, nú­
mero 8, se vende un clareus nuevo, 
extranjero, de última moda, el que se 
dará arreglado. En el mismo almacén 
Be encoutraran berlinas nuevas, es- 
traiijeras, y clarens y toda clase de 
carruajes de invierno y verano.

2 :;647;

LOS ASTURIANOS.
El gran almacén de jamones y man­

tecas, que por espacio de tantos años 
estaba en la pla-za de la Cebada, nu­
mero 14, se ha trasladado alnum. 13 
de la misma provisionalmente, y du­
rante la obra que se está verificando.

Se venden puertas y  ventanas en el 
derribo de dicha posada de los Astu­
rianos. 2 (650)

Se vende un cabalio de montar, 
muy bonito, de ciuooaños.bienamaes- 
trauü y dócil. Se puede ver á  todas 
horas, calle de Hortaleza, núm. 87.

(668)

Se vende una ja ca  andaluza, de
muy buenas cualidades. Par.-, tratar, 
calle de San Mateo, núm. 2, cuarto ter­
cero derecha. (556)

Se venden todas las p ilas  de una
casade baños, varios surtidoresparalas 
aguas, basas, jambas, dinteles y todos 
loa efectos da un colegio. Darán razón 
Itibera de Curtidores, núm. 21, cuar­
to bajo. 3 1 -1  (671)

Ayuntamiento de Madrid



i E N F E R M E D A D E S  D E L  PECHO.
I  Las únieaspreprncioucH de los hl- 
'pofüsfltos reconocidas y recoineit- 
,dadas por el D r . Ck%rckill, autor del 
descubriniieato de Jas propiedades 
iCurativaa da los hipofosfitos para 
(la curación de las enfermedades 
|del pecho, de ja  clotosis, etc., son 
•ios jarabes dehipofosíito de rosa, de 
cal y de hierro, y  ks  PILDORAS, 
Je quinina y  de luaugaaesa, prepai a- 
das por M. Swaun, farmacéutico- 
ü uimico de Ja familia real de Esi>aña, 
13, rué Castiglione, Paria.—Se debe 
rehusar c ^ o  no siendo' hipofosfito 
del doctor Churchill, todo frasco qud 
no venga de la botica de M.Swann.

Precio del frasco en Paris, 4 fran- 
COB.

fraílco-española en| 
Madrid, calle del Sordo, sirve los¡ 
pedidos. Por menor, laboratorios de 
08 Sres. Borren hermanos, Esco- 

Moreno Miquel y  Sánchez 
■ ______  A. ¡2525)

lar. 
Ocaña.

HApldo desarrollo. 
_E1 adquirido en tres 

anos por nuestro sc«re 
de oeUolas para el cabe- 

• Uo, nos ha impuesto la 
adquisición de uua casa 

n . i • - propiedad, calle del
" “I”*- 7 ia fabricación en

grande escala para poder atender con­
venientemente al consumo local y de 
esportaeion. Despacho, calle de Jardl- 

precios, 6, 12 V 16 rs. 
frasco. L. de Brea y  Moreno, provee- 
«ioc de SS. A A . KR, (293'

Acaba de lle ga r  k  la  posada de
lo» Huevos, ciille de la Concepción 
Gerouim», unan-mesa de jamones de 
Extremadura, á 30 cuartos libra; cho­
rizos á 9 rs., y morcillas á 4 re. libra 
   (711)

asav iü io  Día RíO DE OMMÍBUS.
n » -a L'.» Ltt aLO/La. _____________

t r a s p o r t r r .
ih

AVISO.
En el taller de coches de D. Pedro 

Peyiuubet, paseo de Isabel II, núm. 10, 
en Ja Puente Castellana, se vende una 
elegautey bonita carretela, que ba ro­
dado muj poco. Eu dicho taller la en- 
senaian y  dirán con quien se ha de 
tratar para su ajuste. 2 (722)

A L . M O N E D A á .

la calle de la Reina, núm. 8, cuarto se­
gundo izquierda, de diez á cuatro de 
la tarde. jgjg,

G R A N  A LM O N E D A

C A M A S ,
, ARENAL, 16.

Rebaja considerable en loa precios

DBn» -a L',» lb  aLC/LÁ. 
las 8 fíe ,a mañana.

»  Ü J ló  >
»  11 y  30 > >
* y 3o de la tarde.
‘  ^ »  »a > »

DK LOS Ü0CK8.
A  las 8 y 40 de la mañana. 

„  lOySO .  »
*  12 ;30 »  »
g; 3 y 30 de la tarde.
p 4v30

ñV.%

Salen calleAlca- 
lá, 30, y se dirigen 
Puerta del Sol, car­
rera tí. Gerónimo,

,  . ‘i®i Príncipe,

Cada v i a ¿ e d e a ¿ ó d ¿ ^ ^ 5 ^ " “  «unlqu.er punto para subir ó bajar.ida 6 de vueit», vn real.

I - v I B B O S .

D E
O R D E N A N Z Á IS

P O L IC ÍA  U R B A N A  V

sin alterar su buena calidad. Compe­
tencia imposible: precios fijos m a r i ­
dos sobra cada articulo.

Ved y  comparad. No se vende 
6 1 -1  ¡736)

de

5e este D iario, calle de la Misfericordia; n ^ .  2. p.'

P o r craaciou de comercio y  con 
el nu de dar pronta salida á loa «éne- 

almoneda, á precios 
de fabrica, camas inglesas de todas 
clMes, desde 200 rs. en adelante.

1 amblen se traspasa el estableci- 
miento con todos bus géneros. Plaza 
del Pnucipe Alfonso, núm, 13. 
_______________________10 1— 1 (214)

VINO MEDOC
P IO JA  ALAVESA.

Este eaeeleute y  acreditado vino de 
mesa, tan parecido al buen Burdeos,

P r .!f  ®“  delPrado, 10, y  Arenal, 2, perfumería do 
Pascual. lodaB las botellas llevan el 
nombre del cosechero, tanto en la eti­
queta como en la cápsula y corcho. 
_____________ 8 M. (687)

método especial y  seguro
J  quitar los callas 7o jósde% T lfo  de
os pies totalmente y de raiz, sin usar 

ninguna clase de instrumento cortan­
te ni doloroso, ni sentir la menor mo­
lestia ni incomcdidad, 5 reales. Alma- 
cen de papel de Vilaplana, plazuela de 
Antoü M&rtip, uum . 03. (691)

ALMONEDA
COMESTIBLES.

Avellana, á 26 rs. arroba.
Dátiles de Berbería, á 4 li2  rs. libra.
Higos blancos, á i6 y 20 re
Id. negros, á 12 rs.
Pasas de Málaga, á 40 rs. arroba,
Upuo’as-pasas, á 20 rs. arroba.
Aceitunas, piinientosy otras conser­

vas, arroces, judí-,8, garÍD-auzos, choco- 
lates, ginebra de Holanda, todo con 
un 12 por 100 do rebaja. ReL.tores, 3, 
almacén. _i i_ _ i (g jg )’

E n lai J P O S I P I  D e  D E fO C IO B R
ca

U

le de
l

C a i r e l a s ,ibreiia de Sánchez Rubio, ........
núm. 51, frente á la Imprenta Nacional

y en todas clases de precios ’  impresionfs que se conocen,

d aa forma á propósito para 
exámen y  revisión.hacen huir apresuradamente al indis 

cretoque quiere penetrar en el com- 
partimiento en ^inn se ojen.

Los precios de estos objetos de pri­
mera necesidad están en relación non 
el asiento que ocupa el viajero. Niños 
de primera clase, timbre de voz muy 
agudo e.iucómodo, que puede, si es 
preciso, recorrer cinco octavas, 10 du­
ros ; los mismos, de 
duros; de repetición, 12 

&ntüs continuados, 15; se- 
p n d a  clase, gritos muy fuertes, pero 
lamentables e insufribles, 5 duros; 
tercera clase, niños ordinarios, gritos 
intermitentes que espantan, que pue­
den llevarse en el bolsillo, 5ü rs. Es­
tos ninqs nada dejan que desear en 

y  solidez. Se garantizan por

El gobierno ruso ha resuelto supri- 
mir la tugartenencia de Polonia desde 
i. úe mavo. El remo de Polonia esta­
ra como el circulo m ilitar de Varsovia 
bajo las ordenes del 
neral. gobernador ge-

La ciudad de Berlín ha elegido seis 
demócratas para eJParlamento, contra 
Mr. de Bismark, y los cinco geueraies 
a quienes ha asignado uua dotación 
la Gamara.

Los autores que no quieran reve 
su nombre pueden conservar el as 
nimo, adoptando un lema cualoui 
que distinga su escrito d « los det
que se presenten al concurso

No podrán optar á Jos premios 
^rsonas que por razón del eargo. 
des-mpenen en la biblioteca tenJ 
que formar parte doi tribuual de a 
burd.

Se admitirán los trabajos de 
opositores hasta el dia 30 de novia 
bre del presente año, habiendo 
quedar antes que termine el refen
dia, _entre^do8 en la biblioteca naq
nal con sobre dirigido al secretario 
la misma, del cual, ó de la persona 
cargada a nombre del establecimi 
to, recojeran si quieren ios intera 
dos ó sus representantes el recibo c 
respondiente; pero no podrán retíI  X • . '  g o . w  J J U U I
los trabajos que se hubieren presen

hasta que haya tenj 
efecto la adjudicación da premios.

Se hace almoneda de colchones.
I  camas y  efectos de casa. Tetuau, 6,

p b p os  de venta, arreglados.
iiOTjri, Diccionario histórico v i 

nealdgico, 10 ts., folio mayor 
oOO rs.; íTorez, Medallas, 3 tomos) 
j . .  pa:»ta, 360 reales; Gusaeme, 
Diccionario numismático , 6 tomos, 
4. mr., pasta, 32o rs.; Bakguer, bis- 
toria de Cataluña, con retratos, 5 to­
mos 4.® m r„ pasta. 160 rs.; Zurita, 

f  ‘*®, Aragyii, 7 ts., folio, pasta, 
210 rs., Colección legislativa de la 
Deuda publica, 11 ts., 4.", pasta, 200 
reales; PalooiiLO, de Pintura, 2 tumos.

(694)

toda la casa. ,669)

Machos de perdiz.
Dor no poderlos cazar 

su dueño, se venden va­
rios sobresalientes recla­
mos. En el Cerrillo del 
Rastro, casa Matadero, los 
enseñarán. 3 (686)

P or ausentarse su dueño se hace 
almoneda de todos ios efectos de uoa 
c^a. bombrerete, 2. piso cuarto. (704;

P or ausentarse su dueño se veni 
den en almoneda aiJierias de
'ía, jardineras, espejos,“ cómodas? apL 
raour, armario de caoba, mesa de co­
medor, camas, colchones y  demas 
muebles que se daráu baratos por ur­
g ir  su venta. Escalinata,25, principal 
____________  i71Tj

Se

Casas y  solares da ven ta  
be venden varias casas modernas, 

á 1 ^ Tabres aproximadoe
a 13.000, 2O.000, 60.000 y  125.000 d u -, 
ros. lambien algún solar dentro y eu 
las afueras de la córte. Razón, Fuen -' 
carral, 17, principal, de una á cuatro 
casa-eomísion sobre íinea»-

_ hace almoneda de aillerias,
J irdineras, espejos de óvalo, secreter 
aparador con piedra, mesa de come- 
tior, cómodas, cama», colchones v  de­
mas. Bajada de los Angeles, núm. 7 
^ j o izquierda, [72O;

señas ^  hallazgo se darán en la calle 
del Príncipe, número 20, cuarto segun- 
dode l a izquierda, 2 (713)

Dicou de Hannover que todo induce
a creer que el partido haunoveriauo 
triuütara en las elecciones contra los 
cmiditatos del gobierno prusiam?. La 
ciudad de Hannover ha elegido al an­
tiguo ministro Mr. Munchausan, con- 
P^usia ’  ^"^” 8'®®“ ’ partidario déla

L a  persona que se h aya  encon­
trado una cartilla del Monte de Piedad 
que se perdió el 10 del corriente, sé 
servirá entregarla al portero de la Car­
rera de San Gerónimo, núm. ^

(716)

compran libros
muchas obras. Se 

. . . . .  pequeña y giaa 
cantidad. Calle del Olivo, núms. 6 y 8 
-kreria de Juan Rodríguez. (673)'

E l sáEado 16 se perdió un borri­
co de 8 años, color pelicano, con uua 
estrella blanca en la frente, entero, 

una almohada, 
cincha de correa. 

. _ encónti'ado le entrega­
ra en la calle de la Cebada, número 2 
posada. (701,

En ia 
mo

A i u Q U n ^ É R E S .
ARRIENDO DK TIERRAS.

Se supilica & la  persona que se 
hubiese encontrado una licencia abso­
luta de sargento primero y un título 
de empleado, espedidos ambos docu­
mentos á favor de S. J., se sirva entre-

,  - “ “ .“ i rarr elidan bastante número de fanegas ¡ --------------------------------------

Escriben de Altona que en la parte 
alemana del Holstein y  del Schiesw-.g 
triunfan en todas partes loa candida­
tos Bugustemburgueses contra los can­
didatos de ia Prusia. E i gobernador 
mismo, barón de Scheel Plessen, erés- 
se que será derrotado por el candidato 
del bclileswig-Holstein.

D I V E R S I O N E S . ^  4
Teatro

109 función de abono Primer ti
no e iiuMr, para hoy martes 19 de 
brero, á las ocho y media de la nqc 

2. representación de la ópera 
cuatro actos del maestro Verdi ti

IL  TROVATORB,
^ r  las Srw. Penco y  Borghí-Mamo 
ios Sres, F r a ^ im ,  joan eh ee , etc 

.  TJeatro de la  2ar*u eia .
125 función de abono.—Segundo

no,p"’— -------- * T . '  o
LOC.

1.® Sinfonía.
La comedia en tres actos, tii

A-.v<uiAwyii UB aoono.— tíegundo ti 
.parahoymartes 19, alas ocho de

2 .®

lada:

3.®
DOBLE EMBOSCADA. 
L-; pieza nueva,

Lo » candidatos daneses en el Norte 
del bchieswig, comprendiendo la ciu­
dad de licm burgo y  Ja isla de Alsen, 
han sido elegidos miembros del Parla­
mento por una fuerte mayoría.

La agita.ciou causada por el decreto 
de diaomcion del Parlamento italiano 
es muy grande. Han teuido lugar nu­
merosas reuniones particulares de di­
putados.

 m i n e r í a .
Sociedad especial m inera 

L A  SUERTE, 
u  ... reqaerimiento.

T í  rs—  -------------------------     • I j  « h  d ea c u b ie r to  en  e lp a -
Liqu idación  de las a lh a ja s  de la  I dividendos pasivos que lea han 

p ia tcn ad e laca lied e la  Moutera, nú-1 *^^"*'*b'^dido bs accioni.sta» ..«p i  
ltí8i;

(679)

mero 22. contijuaciou
Se vende nn esceleate perro  m as­

tín, muy noble y de ano y medio; mi­
de alto tres y  medio palmos, por cinco 
de largo, propio jiara uu comercio, ta­
hona cochera, cuadra, jardín ó para 
ganado lanar. Calle del Lobo, núme­
ro 9, almacén de harinas, darán razón.

(684;

Org a n o
EéjPRESIVO  DiS PERCUSION
Se vende uno casi nuevo, con doce 

registros; su autor, Alexandre. Calle 
de Valvei-de, núm. 38, segundo 
________________________4 (688) I

accionistas que a 
se espresan, se les re­

quiere por este anuncio para que con 
are egb  a lo  prevenido en el art. 13 del 
refe'kmento social, y 21 de la ley de so- 
uedades miiicras, se presenten á veri- 
hear el pago de sus descubiertos en la 
tesorería de la sociedad, plaza Mayor 
numero 18, tienda de pénos. ^  ’ 

Dividendos, 
p .  José hbna Benitez, por el 1.®, 

2. y 3. , sobre un cuarto de 
3i5 reales.

p  tierra de riego y  de secano; para 
tratar de su ajuste, dirigirse á dicha 
posesiou, donde el administrador dará 
razón de sus precios. 3 (43¿)

Se arrienda un espacioso cuarto 
principal lujosamente decorado eu ca­
sa de moderna construcción y punto 
céntrico; tiene entrada y  escalera par­
ticular, cochera para cuatro carruajes 
y  cuadra para seis caballos. Puede 
verse todos b s  dias de doce á cuatro.
Jacometrezo, 38y .38.
  16 19 22 25 (573)

200 RS. VN.

Se han suspendido b s  ensayos de 
nigoleíto para dar lugar á b s  de la 
Oenmade Vergy, que cantará el señor 
Transehini antea de abandonarnos.

En la tarde del domingo 17 quedaron I , ^®gha dice el apreeiable periódico 
o ; ! ! . - . ®“  6el teatro del | Escena, é pesar de lo que en con-

3e traspasa  una tienda nueva al-')•. iVúi.i/4... 1̂ ->i_ I 'm:,ce“  de papel, sita en lacalle de iátn 
belipe Nen, núm. 2. Eu la misma tieu- 
ia se dara razón dei traspaso. 2 ;5>9)

P o r  no poderle atender su dueño

Circo unos gemebs de nácar, e n  es­
tuche de piel. A  quien b s  entregue ei. 
la portería de la calle del Clavel, nú- 
meró 8, se le darán 10 duros y k s  gra-

(670)^

tra SB ha dicho, la empresa del regio 
coliseo abriga el pensamiento de po­
ner en todo io que resta do temperada 

I fien® ofrecido al público la ópe­
ra de Halevy, £a Bbrta.

_ V A R ^ r > A D E S
Pwis 18.—La Organización comple-i flAl Tniníai ^ta del ministerio italiano es lá

acción,

Doña Nareisa Parra, por el 1 ® ® y
3.®j sobre un cuarto de acción,'375' raf

CASA DE PREtíTAMOS.
En kca iie  del ColmiUo, número 9 

cuarto principal, se venden ropas dé 
todas clases, alhajas y  relojes de plata 
y  oro, y cronómetros de primera clsse. 
Todo procedente de empeños vencidos 
______________ 2 1 - i  (714)

D oM  Maria Carmen Salazar, por el 
■750 re ' ’ cuartos do acción,

p .  Manuel Castro, por el 8.® y 3 ° 
sobre un cuarto de acción, 250 rs. ‘ ’ 

.JO de Los Artistas, por el 2 ®
y 3.°, sobre un cuarto ^ 
reales.

se traspasa un café en un punco cén­
trico de esta córte; en la calle de Ja- 
cometrczü, núm. 47, tienda de ultra­
marinos, daráu razón. (595)

Ga n g a  p o s it i v a .
be abona una berlina y  se venden 

dos, con sus caballos y guarniciones.
lodo casi de balde. Razón, Rey Fran­
cisco, núm. 13. 2

guíente;
Bicasoli, presidente y  ministro del 

Interior y de Justicia.
Depreti, de Hacienda,
Devicenzi, de Obras públicas. 
Vieancheri, de Marina.
Cqrrenti, do Instrucción pública 
Cordova, de Agricultura, 
i  Cugia. de (1

La Rusia ha declarado á la Servía 
que, SI la Puerta ó cualquier otra po­
tencia atacase á b s  cristianos deOcien- 
te, ella los defendería. Aconseja k  
creación de un Estado federal crístia- 
no compuesto de la Servía, ia Ruma- 

! nía y la Grecia.

LOS DEDOS HUÉSPEDES. 
Nota, be dispone para el vierh

b e í i ? ®  estraordinari;
fuera de abono, a baneflcb de un 
tista, en obsequio del cual ae han pti 
tado gustosos á tomar parte en el 
{wotacub, b s  artistas del teatro R 
sras Penco y  Borghi-.Manio, y  el 
Naudiu, bs profesores de Ja orouei 
del mismo, dirigidospor el Sr.Bone 
el Sr Monasterio y  ei Sr. Salas, y 
artiftas de este teatro Sras Diez 
madrid, Lombía y  Zapatero, y  bé  
ñores Catalina, Casañer y  Mario 
, Los pormenores de esta variada fr 

Clon se anuncian por carteles.
Los billetes se venden eu la coni 

^uria á las horas de costumbre.

Tienda
(664)

. --
de acción, 250

con habitación, cochera 
y carretela,—Se airieuua una tienda á 
proposito para almacén o taller, con 
habitación bajo una llave, y uua co­
chera coutigua en la que hay uua ear- 

Ihe se dará arreglada.

El Sr. p . Juan Antonio Iranzo, se- 
nador del remo, ha siao autorizado

del titulo de conde de Iranzo, con que 
^ue agraciado por el soberano pontí-

La crisis ministerial en Italia con­
tinua. Ha sidoaceptada ia dimisión del 
br. Jacmp ministro de Übraspúblicas; 
k d eb sS re s . S ciab jay B o r^ tti son 
dehmtiyas. E l rey uo ha aceptado aun 
a dimisión del Sr, Berti. Se espera un 

manifiesto del gobierno después de k  
reorganización del gabinete.

Tea tro  del Circo.
Función para hoy 19, á las ock 

media de la noche. -27 de abono, 
iereer turno de tres,

13.^ representación del tan estrai 
dmariamente aplaudido drama nuei 
de grando espectáculo, en cinco acM 
dividido en diez cuadros, titulado 

JUAN EL CORREO, 
arreglado a nuestra escena del draJ/ 
ingles D  Arrah na pogue, por D 
nuel de Rovira y Albert.

Nota. Se despachan billetes en ce 
taduna para la 14,-̂  representación 
citado drama.

TVatro do los Bufós ¿ad r ile flc »
A  .a» ocho 7 media de la noche.
Qumtaseriede abono.—28.» fuucita 

-P r im e r  turno, á beneficio de b 
tiples re la tivas .

primero de la zsrzu 
mitológieo-burlesca, de D. Eusé 
Bíasco, música de D. José Rogel f

y

IXf /

p l a n t a s  y  f r u t a l e s )'

p . Salvador Granes, por ei 2 • v 3 °
sobre un cuarto de acción, 250 ' 'I i  n a  A 12.^ TS  • *

Los jardineros esiablecidos en la
•5 6ei bol, num. 10, teniendo ne­

cesidad de dejar el local, ofrecen estas
plantas de

^ a s  clases, Irutales y rosales inger­
tos, oebülk» y smiiences de ñor: esta- 
ran por pocos dias. 3 i _ i (708)

L eñ a  de encina y  carbones.

Ia S i1rd e\ r«i almacén dela calle de V alverde, num, 4, pone eu 1 
conocimiento de b s  > P , “ Beu|

consumidores

deposites de leña, hará una gran reba! i 
ja eu los precios; se despachará desde 
4 arrobas en adelante: sigue vendien- I 
do caibon superior de encina

Doña Amalia Bienvengá, por el 3 °
sobre dos cuartos de acción, 260 rs.

p . Angel López López, por el 3 ® 
sobre dos cuartos de acción, 250 rs

Señor conde de Campo Alange.'por 
reales «hartos de acción, 375

D. Rafael Ferraz, por el 3 ® 
dos cuartos de aecbu, 250 is

D . Rafael Garreta, por el 3.®, sobre 
una acción, 50ú re.

D. Rqman Garreta, por el 3.®, sobre 
una acción, ouO IB.

D. Emeterio L im o, por el 3.®, sobre 
uu cuai'to de acción, 125 re 

Madrid 19 de febrero de 1867.

sobre

Por

dente de au‘ fábrica7á“6 r e r ^ r r f b r

acuerdo de la junta directiva, el con-

eok.
tador secretario, D.de Ondovilk 

3 (715)

(697)
Dulce de g a y a b a ,  e¿ Homi6Íon
Deposito de_ k  fábrica «La Polaca * 

de i'uertQ-Principe, «  i/» .

p r e s t a m o s . '

libray media. I'laVád?iPrJ^^^
mero 13, almacén. ’

Se venden los m kteriaies perte­
neciente» al derribo de ia casa cal,e 
de tomento, num. 21. Hay teia u  
dosa, puertos, ventanas, b íéone» 
morrillq, rejas. Josa, ripio, maderos v 
tercias ae Cuenca, buzo.ios y vidrn 
ras, todo á precios sumamente am  * 
gkdos. E leascotey ripio se dará 
balde. 5

Se darán 1.000 duros con h ipo ' 
teca de alguna casa en Jos CarabL ' 
obeles, por el tiempo é intereses que 

! »e Convenga. Calle del Carmen, nú re- 
ro 12, piso 1. , abaniquería, se deiarán 
.as senas donde habita y las huras Z -  
■ a avistarse con ei luterecado 

2

Huertas. 82. portería.

N Q E R J Z A R

a

Anteayer fué acometido un caballe­
ro eu lacalle de Alcalá de un ataque 
apoplético, y  conducido a la  casa de 
socorrqdeí quinto distrito falleció álos 
pocos instantes, ápesar de Jos eficaces 
auxilios que le prodigaron.

Según noticias de Dublín del 14 de 
lebrero, ha sido puesta á cubierto de 
tüdi sorpresa ia ciudad deKillarney 

Loa msuriisurgentes marchan sobre Ken- 
I  mare ¡wr eiíesfikdero de Dunb, ennú- 
mero de 800. Las tropas van en su per- 

■ secuciou.

U n a jó ven  de 22 años de edad.
gallega, casada, primeriza, con leche 1
l o  cria para su casa ó

En los montes, cerca de Külerghin, 
ha tomado posición una partida de fe- 
manos bien armada.

ElExcmo Rr I w  l i  ’̂ ?^®®^®xfeniaaos se concentran en

Búrgos continúa

JÓVEN TKLÉMACO. , 
2. Acto segundo dei mebdraí* 

‘''’° ''‘ ®®®'™®í®i>cólico-burB 
co, de D- Mariano Pina, música de c , 
Joí?e Kogel, nomkjado;

DUX DE VENEClJ
3. lámina primera de (

i_ 1 ,    ou Basa o
Ja de los pa,di-68. \ ive caJlede b s  San­
tos, num. 4, principal derecha.

(623)
Una jóven  casada, Con leche de

ílíit'?®" ^ personas que Ja abooen, so- I 
üeita cria para casa de bs padres. Da- 
ran r«zon calle dej Mesón de Paredes 

portería. (6g2) ’53.

J^eemos en un colega;

.1 ‘ ÍT í*®  notando la
perdida deiibranzasdelGiro mutuodel 
Tesoro y  se gestionaba en vano para 
descubrir los autores de este delito. 
E l director de Correos ha dado fin á 
las averiguaciones y  ha puesto á dis­
posición de Jos ribuualca el delincuen­
te y un presunto cómplice, empleado

-------------------------- con leche Jan'  É ^̂® Correos, des
fresca y  personas que k  abonen so-1 „ 9“ e han sidoJiftifo íTpÍu    .- I  . f ^

Dicen de Plymouth, con fecha del 
14, qne el almirantazgo ha enviado ai 
almirante comandante la orden de ha­
cer aparejar inmediatamente dos cor­
betas y doscañoneras. Secreequesean 
dirigidas hacia las costas de Irlanda.

Vanos destacamentos de infantería 
de marina han recibido órden de em­
barcarse.

Una jó ven  asturiana.

froita cria7ar“rcrsa\7ba“î re7 vr I
ve calle del Ave Maria, n ú ^  3o ¿uaré i*®®Bos, llevados á ca1,o en diferen 
to tercero de la derecha. (689) | 'i® España.»

Una Jóven de 28 años, castellana 
viejH, con leche de un mes ypersoua* 
que Ja abonen, solicita cria para su ca­
sa ó Ja de b s  padres. Vive oalie del Es­
píritu teanto, núm. 27, piso tercero 
numero 3. ¡7̂ 2)

«le la presiden- 
ña de la casa de socorro dei quinto

Isidora M oya, de 19 años.

Cia

Nbíiá'^’ n " v  fNicoias, u. Valentín Diaz de "  
que había sido nombrado 
puesto.

Vivar, 
pai'a este

Palma Baja, número 58,
(70.5)

(695)

(799)
de:

C O l ^ G A G I O N E S .

P or ausentarse su dueño se ven 
den dos pianos recieu llegados d« 
París, los cuales se daráü *
sumamente económicos; horas d^ver*" 

de once a dos. Calle del Arco de* 
banta Mana, num. 34, tercero.

3 (712)

“
n Hu i'lJ - 0 j 1̂ A s

Vei.ta de unu
un I.. «mÍu'íí ~ T  colección.

Atocha, núm. 80, cuarto
tercero, escakia principal, todos loé 
días escepto b s  festivos, de nueve á 
Cinco de la tarde, ue nueve á(7-25)

U n jóvcn qu eh a  estado bastante® 
anos dedicado a la curia y  al comer­
cio. desea colocarse dentro 6 fuera de 
esta corto, bien en Ja curia ó bien en 
casa particular; tiene personas que b  
abonen. Ballesta, 10. bajo,darán ™  

{696;

M anuela Suarez
! . « =  d . » ¡ ,
abonen, so iicita cria  para casa de b s  
padres V iv e  calle d e is  Orden, núrne- 
to> 18, bohard illa. (y^Qj

con  le ch e

pH f  ̂  36 años dé
edad desea colocarse de ama de go-
fi d caballero, aun-
o “ órte. Darán ra-
Ou l,.stigu de bau Martin, num. 23

Una jó ven  asturiana,
' ^.“ icdio, solicita cVia ñarI'’ Bii 
sa ó Ja de ios nadres. Caito 1.,

de

casa o Ja de ios padres. Calle de''ia"cn 
madre, núm. 42 “
ro 2, d é r á n ^  hume

Uno de estos dias recibió en Valen­
cia ei sacramento del bautismo uu 
aleman de' 7ü años, llamado Vicente 
Liueaa, recojido poria sociedad de be­
neficencia de aquella ciudad, é ins­
truido por uu sacerdote eu el dogma 
católico. *

razón
.A n ge la  del

(698)

H u e s p e d e s .

* S ^ a jlu H a u a  gabinete, con ask". 
tencia ÚBm ella, y se admiten huesne- 
de». Calle de Jesús y  María, 
cuarto principal.

Daran razón Cuesta de la Ve|a^9 
2 (7i8)

Una viuda de 27 años

3o cuarta t húmeroJO. cuarte tercero interior, daráu ra­zón.
 ______(712)

P E i ' i D i D A S .

nu ra .ll, ■ á k  o r Ana
a k  Red de San Luis, uu portaino das de piel encarnada

i678; iü€“
Cüj&s (¡pisiaa

El comité militar para la defensa 
nacional eu Inglaterra, e»tá discutieu 
do uu nuevo plan de fortificaciunJ 
basado en casa-matas de hierro,

Conforme á lo que se dispone en el 
real aecreto dé 30 de diciembre de 1858 
y en el reglamento orgánico de 7 de’ 
enero de 1857, la biblioteca nacional 
adjudicará eu diciembre del uresaoíe 
año dos premios, bajo las condiciones 
y  en k  forma siguieute:

Uno de 8o_0 escudos ai autor, perte­
nezca ó no á la biblioteca, de la colec- 
cion mejury mas uuiuerosa de aitícu- 
ios bibliügráfioo-biograiieos, que no 
bajaran de 3ü, relativos á  escritures 
españoles, debiendo ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes 
respecto á bs autores ya conocidos 
que figuran eu nuestras biografía»; in­
dicándose, tanto eu uno como en otro 
caso, las fueutes de doude se havan 
sacado ks noticias á que ae refieran 
loa uieucbnados artículos 

Y otro premio de 600 escudos nara
k  persona de dentro 6 fuera de Ja bj

i : ¡ r c o n r p 5 i r m " r í “ -
de España ó imDreston=.^l'‘‘ ??“ ®̂''®®

cmicatura original de los Sres. dé 
Miguel Ramos Oarrbn v D. Edua 
Lustonó, música de d “ Emilio 
neta, titulada; •

UN SARAO Y  UNA SOlBÉE.
Abono.—Terminando pasado ina. 

najueveslaa treintarepresentacbj 
por que se hizo el aboso, bs señd, 
abonados que gusten coutinuar en l| 
suyos respectivos, y  bs que quiera 
abonarse de nuevo por otras treiuti 
se servirán acudir á la contaduría ' 
las bji'as de costumbre.

Teatro de Novedades.
En k  presente semana tendrá íug-

k  primera representación de la coman 
día nueva de magia, original, en cuaJ

b o l s a .
Z « » « 1H de febr'e,-o.

‘u i S ' ;

31-20 p<

Los diarios ingleses publican noti­
cias de ConstantiLopJa de] g <je febre­
ro, según las cuales ei virev de Egipto 
parece haber pedido á Ja P u e r t a  cua­
tro privilegios adicionales, á saber; el 
titm ode emir de Egipto, el derecho 
de hacer acuñar moneda en su nom-
tn /to o contener

oasta lUO.Ooo hombres, y  por últi- nublicaria! ? !  °®fr®ks nuovasy no
• ,1a de nombrar oficiales de una ca- materk a®«rca ,fe k

cualqdlera deTs®®Íml®A

su conclusión

14-50
17-75

cada uua de
ó la de alguno de ln«\n 1 
enteadiócdose ® ,íf*®.®'‘ .i*4erioiC8;
de:e7ésimismo^“ ®-®í'®^mo originales o contener

Los periódicos americauo» m a re­
vela^ uno de los mas curiosos descu­
brimientos que han ilustrad,; ¡q„ a,m-

a r i í j^ le s ,  que tienen por objeto cou- 

imitan con tHifldeiidad'be quejidórj

materia sobre que veres la moaogra'/ 

premiadas serándad del (^'“ ‘h'^pas serán propie- 
«Mn Bstado, quien a» puÉr
c i °  dando

a o cjem’p k  es.

U'. ra, 
fu este

I 1 I  . "  es.
« P i « h  á estos pre-

• ■ . 33-30y 33-45, 
35, 60 y  3ó

fitubs d e : .3 p o r i0 0 d iÍ^ ^ " " “ °"- 
nüv?., ,

Leuda amorliéabie de'se^ 
gunda clase.

Deuda dei personal. '
Billetes hipotecarios de¡

5®,^® ''Jf Bsi.ana, de ¿
2,000 reales, con 6 por 100 
de interés anua.. .
Aeeiones de carreteras 

generales.
Emisión de_ 1 ® <b abril de 

I80Ü, de a 4.WJ0 rs.
Idem de á  2.000 rs.

' de juub  de 1851,' 
de i  2.000 ra. . . ’

Idem 31 de agosto do 1852’ 
de á  2.000 rs, . . ’

Acciones de'>

89-90

80-2.5
87-50 d.

pana. . . 
str.bios pr. Ha'

co deEs-

85-25 d. 

73-00

e ® y  coa lengua­je  e..stizo y propio, debiendo 
manuscritos. co m p le to s  y

Vonii*
«RQuader-

I.oudre», á c, 
i ’ar'S, d '» 3¡y. 

c .;a , d

-■ s'ire  
Je ra s .
dr'. . .

• 120-00 p.
placat esiran-

■ . 49-25 d- 
■ • • 5-11 p.

. ■ >
• • »

l-or loo aiuk'-

• AD ll i , • ; i-. A. huRrea.
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¿y j y É Z ly î fs y S x g  . s/^ ^
Y

Y
s y Y Y Y '< P y s )a

a

c*

Y s t

Y z Y 'Y y y '

Y i

'e r  ^ y  y

'y y 9 -.y .y  as s Y Y

Y  z  Y é - Z ^ r  ?p

(Y s Y z íy  , r z 4 ,X  . c C c l  .J * ^  Z f ^  ^

^  ^  Y yx ,

^ Y ?O ty Y y ^  '̂ y '* ^  L y /

'•'Zt Y U  ^ Y ^ S y ^ z g L y  ¿ Y y ^ z r'!^  '
< í W t •*  Y Y <

^ y y / s c / Y ^  '^ ~  y ^  c p Y í^ y y ^ ^ ^

(S J Z  y  í.-t^ y y »  < C

Ayuntamiento de Madrid



i  .

i >
I > '

’ N ^ V .

'• 1

• 4

, N •

’ *V ? ^

•M  - ' ;
••-. + i -  ■■ K

í i : . ’
r n * :
: i

' - f - :

'  I '■ '
V ■ ‘

i r  L
‘- i

.>•> •' ; - (

h ¡
I

i

,N , '  '>  ♦ . ' - V  '

%

4-

Í - t - * a r 4 . - f  M - t T ' ^ ’ ;
j  .1 í i' i ’ • I

V J  i 4  i  I T T  L T . l  : t  -  :  .

■ 4-T--
1 . 
t.

Ayuntamiento de Madrid



J Y

^ s >  / Y y é lg ^ Y ^ X y —

*g>¿eyy‘  / h t/ ro e ^ — .

z / Z / z s ^ s s *  y / Y c y ^ ^ i ^ r / ^ ^ í

^ ¿ Z ^ Y z / ^ Z ¿ ¿ y  m / / / p yyt2 g .3 'y^e * Z É >  

jY ^ j Y Í j ~ Z - ^ y  Z s x .* k ^ t

A

fOP*be^'

^ Y Z tté Z z k ts iZ Íj ■̂kJ  C C -'
Y

y y .íy e y x y > y

/ ^ Y ^ s  d Y r z z ^  / ^ i s  s z s y ^ Y  jS ^ ^ ^ ^ ^ e t f i^ ^ z z e Z Y z y '^ e s Y M y ^ .^ / y Y s ^ h k ^ ^ / z Y  

/ f f y '^ ¿ 4 ^ ^ ^ Y ! ^ Y t y k y  Z ^ A  t-^ ^ ^ ^ y ^ > j/ s k > s y -íy .y  l  Y f ^  Z ^ ? z y '/ ^ Y iz z Y ^ ^ ^ iíy s Y e -J

Z '^ z Y / ^  d Y Z Y * y y < ,T ^ Y Y 'y x / * Y Y ~ I^ Y f í* * ^ y Y Y N ^ .s íY Y Y r :^ ^ ^ ^ ^  ̂  y jy ^ ~ ^

■¿P.

Y Í4 ¿ Z p -z ^ l^ y Y t y iy ^  Y z Z p ^ ^ S k ^ t / y  z / y g ^ ^ S S Z Z * ^  Z ^ 4 ^ y Z ^ Z ^

j A  v ¿  Z ^ z Z ^ Z z ^ -^ ^ Z á e Y Y '-^ Y A ^ ^ ^ ^ g / ^ Z r 'á t z A z p k ^ x y ^ y / M Y y  Y B y < ^ y Y y z Y é a e ^ ^ N f _ ^

Z z l^ Z ^  Y Y Z ^ -s '  z / 4 ^ y '^ í/ z ¡Z íY ía  z ^ í/ z 9 z s Y y Y z / c y > z s ^ 4 -t Z Y

^ Y / y A z ,

Y

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



N . 5 0 ,3 2 : )

opm oum i p  jvp op m¡ ds 9nh uotjyddns spiu^

Parte inferíor qae sé ha de unir al ejrpediente.

^ 4 7  í x t /  X ~ y g t -y A ^ y < Z  ¿ T A -y  -y

^ j A  ^

A A i '■ ^A /■ /grA z-í/L- g u ^

é T
C k e a

* 4 ^ 3  ' ¿ 2  ¿ L ^ y < 2 y y / :^ t ^

<5e*^ ¿ ^ 7  X .

X *  ¿ ^ ^ X ^ g y X y ^ A ^ z T A ^ ^   ̂  ̂ ^  A7y*L-

g / IT r -

é ^ c  _

 ̂ 50,325

Ayuntamiento de Madrid



e ^ g ‘ 9 £

/p

7
7?^

' s i i m ^ d d x d  \io M u n  itp  w j  3 S  3 p h  . l o u o j m  3 i . w j

z y U

Parte superior que se ha de dar al interesado.

i  í i Y o

¿ ^ k Y / L .

Y b  ¿ % <

¿ .t
r ’

i

A -
'■■H

£ S £ ‘ 9 S  ’ M

Ayuntamiento de Madrid



K i ÁSAl^J

^  . ^ / T X í ^ y y  ^

^ < C >  ^ / y / 4  '7 ^ '  ^  ^

^ 7 /

/ < * ^ ^

■opm um } P  -‘"P ^  “Y *®

Parte inferior <¡üe se /ut de unir d  expediente.

'- z A "

N . 4 S A i9

Ayuntamiento de Madrid



6 1 ^ 8 !^ ’M

■3)U9lp3(í« p  M I  9p W/ as 3Í!̂  M usjul A

t'arte .np^riar que se h.a (te (í.(r « i in(eres«(ío.

o /u > jt y é ^ Y z ^ ^ -

. A -  ^

Z b : C Í.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



4
O

c

/

t

Ayuntamiento de Madrid



4 x / í /  4  y » z z k « . ^ /  / g  £ í g . . y y / / /

/ ■  y ^ ^ x / ¿ y y . y g  X . .

/ r ^  ^ X r W  / ,  ^  ^  A / y y /

/  / Z é  ^  g / x g  y -g k A 4 ^ < A J

y ' " ' " - ^ '  ■" r —  ~. 4 -Í-/ZVVZ-.
'g<- zA y z z ^ / á z -  ^  ^

^ z z . . . z y . Z r . . , ,  ^  Z - Z ^ .z ;¿z v ¿

- í / * z . í ,  „ .

y X / z  X . ,y y ^ y e r / y .^ ¿ x y ¿ ^ í r  ■ u ^ '/

y g  y y y , y X y y ^ ¿ ^ ^  z f . r z y , ^ z . f c z  

. ✓ z  4 . ^ . . / / ^  /  . y .  / . . y  yy  X - . y y ...^ X k .X
g z £  í / A  »^«A / y l   y  ^

/ g / g -

/ ‘A y f 4  ^  4^A A

////^ g g  x y / ^ . /T ^ g 'g A T t,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



*^ ¿k ^ A y  - * A A  A ^ A ¿1 - Y  ^ 4 S f.̂ 2 > , z - y fy fy^ ^ tyz *^ ^ ^ f 

Z  Z t ^ E Z ^ Z t ^ A í A  ̂ Z J ^ jA y í^ A y ^ Y ^  y A z ' .^ Y ^ if -k Y A Y -Z Y y z -g Y jZ

€ Z ^  y Y " , ^ z z t ^ - ' ^  / ^ Y y z z z ^ ^ z A z ’  V ^ y i ^ -Z A ^ Z Z  z A z z A ¿ é y z ^ y z ^ - € Y ^  

^ A c A z Z ^ z Z Y z Z y Z  Y z ^ ^ -^ ^ y -Z Z ^ a y

-z 7 Z J y ^  ^ e ^ e e ^ iP  i ^ z t ^ z i y i y y ^ e z f  y á ^

■Z ycrk yp ^»-!^ -9 'Z 'z y -t -

• »

Z Z y Z Z y y y í ^ Y Í Y  Y ¡ ^ :y<4I3<Z -^yé^JZ é^ P

-/ -Z ^ Z k ^ Z J ^ y ^ lJ  £ y k iY

Y f z  ■ z iY ^ ^ ’̂ z i z Y ^ i ^  'z A k y A z i y d  -̂ zi-íZ iZ fyy .^ z t ^ z y ^ ^ ^ ^ ^ Y z t Y y '

^ z z 'i ^ z y i Y k ^ ^ 2 z z p y  *N ps Z j^ y  . ^ k z

-  A z . Z '^ Z  ^ y p -z A A '  ^ ^ í^ C z z y Y / ^ / ^ ^ ^ ^ .^ y z t ^ / x y z ^ y z -z Y z Y Y Y ^ -Z lY z p f ’ Y Z íA z t y -

•4

-z A z ’  Z Y Z í Y i Y - Z ^ - k z A  ^ Z " ^ Z Z Z 'Z ^ ^ i.,^ / y -^  Z Z Z - Z y Z k y ^ ^ y ^ - Z I Z y Z ' i Y Y ^  ^ y f-Z ^ € -ty -

£ .z ^ y ^  ^ y lz e y z z ^ ^  A . 'f 't y z  Z .£ y »T J ^ k ^ -Z Z ¿ P  V ’^ a

-A 'C e z ^ z L y Y z P y e z Y z c
r< f

'Y Z  í X Z Z c z  Z i^ z -

‘'z  z y  ZA z y Y  J ,  -z z  Z k Z -^ -^ 'Z Y ^ z ty Z 'k ^ ^ z ^

A z k ^ Z y * ^  Y ! ^ í > z H Z g ^ k Y A Y  ^ í í ^  ̂ y k --z t .^ Y / z i A z y Z :^  

^ / z z » z .-z k y y y ' e -^ z y  ^ íy yy '

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



y / } ^

.-A//-^ /^*Zy^-^yÉkg/^Ayg gk^AF' ê Agyt̂ y*-*'*̂ '/̂  ^^Xgkgy/Agp^z
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Y Z ẑ Y z  - Y Y  Y Y Y Y Y ^ - Z  

■ f/tp  z X Y Y ^ ¿ ¿ .y Á p Y Y / Y ^ < Y y Y / y X ,

¿ A  Y ^ Y Z z t y / k í / Y . y  Y Z í y / y z A -^  

A A y Y Z Z  e .̂ ^ z X -Y ^ A / X Y / Z y ^  

z / Y Y Y A z Y Y Y / P / / '-¿ k  Z Y Y Y z Y y / z a f z ^

¿ / /  -/ z y z z X Y Y Y Y m z a z / A \

V Z y g .

Ayuntamiento de Madrid



^ Y y / Á 'Y z ^  

a  " 'a / y / y^ y y y y A  Z ^ Y Y /Z Z Z Z Z ^  

A é ^ ¿ r / / ^ / / ^ Y A / f Z Y  Y Z C Y Y Y Y Z y C '

/ Y A U Y Y Y ¿ Y 'Y / / / Z Y Z Y / y Z z :z ¥ y y k '^ -’ '

' O
c

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



- .  -  -■ - - ' x

'■ ' . i -

' ' y  T

K ■ -■■ /■íí7'>5,ív^jaí>i--a?V'

I  .z”*-->-Í̂ .-A5.1í3,iáI '-. . • .;-ií&VAz.:í.'U;Ír5̂ 4ÍÍÍai

•,  ̂-rt-, *

W
r.t /.V. 
V

Ayuntamiento de Madrid



Y Y -

-/• /
E x Z X tY ^ S - ,

x (

A . ‘  ^

/
X a Y -W / / y y Y 4 7 Í  ' j f 4 i  - -  -

. e z ^ g

'Y jX ^ Y A g g Y .^ y y 4 'p .
7 u r y y g ^

Z /„ z . Z A „ .  « ,  « - ' . X . * . , ,  Z í/ g . , .
a f z , V  Y  ’ - ■ ■

\ c ^

^ Y y a -7

A y S Y 'Y  T z - Z - .- . Y . Y Y y Y -

/z Y g fA iA i- g ^,tiM - Y ^ '& é  Y ^ A  I

/ X £ iS ^ / g r ^ ,g ,^ g f  a X  / Y g p ^ g ^ Y ^ ^ Y / m / A A C ¡p A ^ ^ r A i> * X ^ jí^  y t X

f í f - ^ t y ^ y ^ ^ g r Y g g ,  g ^ .f y f g y íy t

^ ^ T Y y y z y g . ^  ^  / X l ^  g g g .< ytyg * z Y y y Y £ ¿ g

A ^ Y  ^  r - X ^ ^ y ^ y y t ^ g g y Y ^  Y A A / e g n ^ y  / ^ g j f c ^ U ^

^  F  y y X X  _  ^  .

’A ^ g ^  .  A ^ A tA ^ £ z g t.* r ,.^ ^ tY ^  'g v X ^ ^ y g fg i.r g y y r g g ^ Y E X  j
e Y /^ ^ Y p i. Y^^gXé

7  , y

x t  / ¡e Y ? t£ Y ^ A ^  y s o r y g v y i:^  g ^  y g ^ g X ^ s  7 T ~ F é ^ ^

^  ^ y g g ^ y s r y i y f ^ y  g £ f  , ^ > í -  X ^ , J K  X < Y r

^  X  z Y ' y  ^
‘= X Y  .t T : '  Y 2  ¿ tg ^ jX g ’^ g p r  / X a X ^ y íy jg H ^ O g ,^  ^ X ^ y t 7 g ^ y t -J lX g _ Y

^  ^  Y Y ^ g . X i ^  - Ja^ aX X a Y ^ ^ g P ^ y ^ y Y ^  g ^

jX Íp t jY Y  g ^  S . , g '- ^ f '7 'g t _ ^  X  g s ^  g ^ ^ y z » —

g ^ X Y t .a X g f 7 j7  Y 4 g -tX ^ g K g g 7 ^ Y g n t^  ^ g í i p - X Y m ^'fy ^ y o *

^  glkgfYi

‘0 X 'Y Y ¿ ^ g X t y 7 Y

g ?

¿ Y .

'y ^ F
F^íF/̂ e-y

(g  z y Y y y z -f X g n X ’.^ Y  g\.

• g 'S 'í/g yg tA ty '̂ ^ Y Í B z ^  0 0 ^  A Y T í  ^ y - y ^  ^ g ' Y A

Ayuntamiento de Madrid



Z tZ Z P /y.p Z 'Z t. / K  Z Z iX z y X ^ Z t e S Z íY P  [

J /  ̂ ^ Z h P y  f c '^ h -/ i^ íf y t M y C X z  £ ^Z t Y ^ ^ o € c n y ~ Y / ik A

e f p y i ^ Z Z r t 'Y Y '¿ lA a / y e ^ ^ X ^

M u .^  z A A  Z g ry Y k ^ ^  aA ^  y - ^ ^ iy tA k Y Y ^ Y  J z ~  2 t í  

^  ¿ k  g A  ,^ ^ Jy 4 X ? g  A 'k A ^ e Y k A  y A jA tP í̂

A  Y z ty X k ^ A tA  ,¿ A  A X Á - /  ^ Z t P y r Y k y

f Y ? y - Z i y z Y ^ ^ A  y \  ¿ A . Z 4 K k f y A r Z Z 4 ^ y y Y X  

/

- E Z  Y

/ A  Y  t./ / ¿y z  Y A / / . 
^  a

A ; ? ; ^ .  ( í  ^
■ y / Z Z A j e A ^  '^ ■

A p t f 2 ^ . . Y ¿ t  ■ J'fi

a  a :
./ ^ g .y íy r  í Y A

Y y > é  /  A

r  .V. • ^

K .

N . > V

Ayuntamiento de Madrid



/  g  /  / ‘ F  z g A  ^

r y 2 >

£ A A y .y A 7  y^V

CZP---

p’¿ y z / A s . y  x 2  y r g  G z - e x g '^ - g y - ' - '  y y . g , . /  ^  —y —
y  y  g p :̂  < e - A y 7 ' g .

F / y g 7 y A f g y < — z t G  g f  g “ g f  Ar-G-g y - . ^ í r > ~ -

■ f y 'G 'y y 'g Z y ^  ¿Ta^ y í^-z £ . g g > i . ^  /  g 2 2

g - g .^ x g JB D .. .  ^  ^

y i7 k  j g G - g y - , x ^  y y y

^ "^ P ¿ /Z -y  g ^ ^ g p k - g > A F } y A ^ c z í -  > ^  ,

’ £ g'gg*- ¿ 3  

2 2 > g ^  2 ^  3

T

Ayuntamiento de Madrid




